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S U M A R I O  

MINISTERIO DE JUSTICIA
■ Ordkp disponiendo se reintegre a

servicios, cf3&WiñU} en la situación do 
excedencia activa, el funciona/rio de 
fjsde Departí }\mto don José María 
Gamica Jiménez.—Página SM.

Otra rectificando la ' de fecha  11 de 
fox' comientes,, en la que el Secrer . 
torio judicial don Andrés Amo Bu- , 

.;e 7nd\,i.bu p.esuúa'sus ser- . 
" vicios i"n «t J  vt'fccfo áe Primera 

'Inrdy>'ci'\ J» i c U', >rxi, en lugar 
d l'd /'i. B jj :r, c^oío : expresada. 
Pégvm  S8’4. . •

.Otra d.Jpon¿f:,r'n den José Berlín 
ír:n\ -J.. ''a Cítale ha ja y cese en, 
el cji“i” ‘c'o ih( rorgo de &!e&\ patio-' 
del ~ r-rged'' .uh*i* vinal de Ay ora . 
(Vr¡ freia)' por labor tomado .2*0- 
vcsdhi de Ja Secretaría 'del Juzgado* 
d's ' 'rm  >v I 'Udrmcia, de Montul- 

■ l,án.~^áyi'ju 884.
. Otras cmc^dieiuto ¿a excedencia vo- 

hmtwi ia de los congos que desem
peñan a los respeclivos funvwwa- 
rws rp,0 se. mencionan.—Pág día- 884. 

Otras admití ndo las renuncias’ pre
sentadas por los pespedivos fuoicio- 
-Mari's de este D apartamento' que se 
. indican.—-Pdg iña .884.

Oí-ras acordando continúen prestcmda- 
sus 'servicios los.respectivos funeío- 

' nanos que se * mencionan, co'n de
recho al haber mvuM y gratifica
ción que se msev tan.—Página 885,

■'MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

-Oréems circulares disponiendo que
den exentes dd scwi-cto miii'ar los 
obreros que se -mencionan, por pres- 

. tardo_en 'industrias de guerra.— Pé~
■ • ■ .ginarBB̂  : ' ;■

"Otra c once difundo un mievo plazo iwir- 
prorroga-ble,' que íermkia-rá en 23 
del jreps°'iíe rr7'* c\ los obrertosh de 
h '  jtAricas q? hayan retrasa- 
€/c f g ndén del ser«...
;J/lí ndJlrr f f  asr Pági
na 887.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  E C O N O M I A

Qr(Hewi% disponiendo , la intervención 
p y u¿i>"oval jo :  l - í  ¡IhU-do <ie los
,t? * tf Lpchfii i- utpi’ i f *v gil-ese 
7nr i~»hn—* n̂ya r 887.

Otra de-clwrn-vdo av.la hrxn-ics parra la 
segvmda quincena del mes actual 
los derechos r-e-rfumdos de tas par
tidas-d:l 'Arancel th impo-rbaoíóñ 
que se señfi^a,—Página 889.

Otra. resolviendo que todas las .dis
posiciones no dimammiies de ,este 
Depart í  i£rrto% qm venían rigiendo 
la, compra, entret n n b  vro, uso, do™ 
cumentación' admírpíi \ J iva y de-

’ más, relacionado con lo; caballos y 
■€’}rdros de Carabmsros, quedan 
em u da<s y *e-n ' s'? 1' ^  dwr se cum- 
plimcnícrén ■ las instrucciones que 
se imevtans--Págimeú • 889.- . , •

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

Orden ■ aprobando el ’ ascenso a Cabo
’ de ■ los Gtm/ídias del Cuerpo Óe Se~ 

gioridmí {Gnepo Unifo.^.iado) qm 
se. meneíonmirr-Página ,890.

Obra id m, %d., a Sargento de los Car 
bos que 'se fauliean^Págim  892..

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y SANIDAD

OwJmc disponiendo que im f  unció na*, 
rio del D&paríummto e-jerza, cerca

• 'del Consejo" Central del: Teatro, y
corno Sc'creíar'h ' adminisiraÚvo e ■ 
inter-ventc-r de fondo-s, las funciones 
especificadas en el arUcúl-ado qiie 
se inserta*—f>ágina 893.' .'

Qtm Msnordéndo que por la Subss- 
trotarpi de este Ministerio se con™ 
voque un curso de Enfermeras pm™ 
ricuitonas para vemliehieo plazas., 
€07i 'tina duración mínirtía de tres 
meses.---Página 893.

Otra- ídem, íd0, eonvocatuío concurso, 
para cubrir ■ veini-kinaot plazas de 
wlmimas de un "eu/rs-o de Enfe^Pip- 
ras puente :Jh/ras, en las o&nmcikme-s; 
que se ¿r¿seHan,—Pégtna . 898. '9

Otra amikmdo las Escuelas -nacioiM.
les • efe Primo-m Enseñanza que ée 
mdiacmi^-Págkm 8&3. ' ' !,

Otras creando^ ce-ii carácter provisiG  ̂ * 
mal o definitivo,' las -Escuelas n%d®~ 
nales qué se menpiowzn» — Pági
na, 898,

Otra ák'pcnicn-dú e l  adecuado futuro~ 
namiiea o de la Escudas crmém9 . 
en VaEPrih 'sn¿(, fas instrucciones! 
que s merina,—-Página 894,

Otras disponie-ndo que se wns-iderm 
creadas, eo-n carácter definitivo, las 
plams de Maestros y Maestras nar

• .dolíales que se indican, -— Pági-
• ' na 894.
Otra áisponicn/Jo quede sin efecto la 

sanción impuesta # al Profesor de 
Física y QvÁmiea don Evaristo Se~ 
emano Rosales.—Página _ 895.

Otras concediendo un mes de Beem 
cia, con todo el sueldo, a - los fun- 
cirma/rios d°- este' Dep&rtnmfnto 
so 'nieneimittn.~~~Páginc> 895.

Otra separando definiiivmnente' del 
mrview a las Profesarás qm se 
:inátem<.~~'Págin® '895.
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M IN ISTER IO  D E  COM UNICA
CIONES, TR ANSPO RTES  

Y OBRAS PU B L IC A S
Orden separmid® defiidUvem&nto éel 

mrvwi® m ím Agente® <ruím¡&& qm  
m m&nei®nan¿'~~Págiim 896.

Otramutorimndo a -don José Emeú 
García para tfmekidmo t e  t@ma d® 
ogw*s pófoMes éel wcfeM fmmmenr

tü del muelle de te Adwema al ww®- 
'im pagamento en @on&trM&&ién en 
el puerto de Valmmwî
na SM>o

M INISTERIO  
D E  A G R IC U L T U R A

0rdenes apr®fo<wh Id.^Meéén de tes? 

. el&mením clarificados o&mo enemi° 
gm del ■ réginier^ mmprcrdkidm @n

, el art, 1.® del Derroto de 1 é®~Q&>
. "tufare de- 1é%&-YPágiim 396*

ADMINISTRACION CENTRAL
Haciiinba y Eü0>mmík.—Centro OfL 

oriol de Contratación de 
Fijando te® cambios de ásvim® ©a?- 
tr&itjeras para el d ía ' de te 
Página W l *

M INISTERIO DE JUSTICIA

ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Viste la comunicación 
del Delegado’db la Juste de Compras 
áe Material del Mmisterio de Befen» 
m B p&rUcIpand© a este Bepartamen- 
to  haber qizeá&de cesante en  dicha 
Beleg&ción' por dimáucióm del Serví- 
d© de Estadios, esr que venía pres- 

- tamdo sm  servidos, %! Oficial de -prte 
~ meta, clase á:l ‘Cuerpo Técnicoadmí- 

mstrative* ■ don José María Garnica

J i m é n e z . Este .Ministerio ha dispuesto que <d 
mencionado funcionario se reintegre 
m prestar los de su dase, en esta 
capital, cesando en la situación de ex
cedencia activa acordada por Orden 
ée 'S d© Julio del pasad® año.'

L© digo a Ve L para su-conocí» 
miento y -efeetos oportunos. 

Barcelona, 11 de Febrero de 1938*
ANEO

Fimo,, Sr0 Sufesecreterio da este MI» 
misterio. 1 ^

Ilmo. Sr.: Habiendo sufrido error 
material en la Orden ée este Depar- 
lamento de fecha 11 de los corrien
tes, referente al Secretario judicial 
don  Andrés Amo Bayón,

Este Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada en el sentido dé que 
el Juzgado de Primera Instancia don 
dé prdstafea sus servicios es el de 
Manzanares y queda adscrito al de 
igual clase de Pastrana en lugar del  
de Andújar, como se expresa en la 
Orden referida.

Lo digo a Vo L para su eomoei- 
miento y efectos.

Barcelona, 15 de Febrero da 19381
ANSO

- )Plm Src Subsecretario d@ este Mi» 
misterio, •

Ilmo. Sr.: Visto lo informado por 
la Audiencia de Valencia, partici
pando la incompatibilidad en que se 
halla incurso don José B enavente 
Aranda, Secretario, Interino, del Juz
gado municipal de Ayora, por haber 
tornado posesión de la Secretarla del 
Juzgado de Primera Instancia de 
M o n t a l b á n . . 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo establecido en las disposicio
nes videntes, ha resuelto que el ex
presado funcionario cause baja y ce
se en el ejercicio del cargo de Se
cretario del Juzgado municipal de 
Ayora (Valencia).

Lo digo a V . I. pera su eomodU 
miento y efectos oportunos. 

Barcelona, 11 da Febrero de 193S.
- ANSO

limo. Sr. Subsecretario de <míe. MiU - 
misterio.

I lmo. Sr.: V is ta  la  solicitud de 
don Ubaldo  A lfaro  Ródenas, Secre
tario, propietario del Juzgado muni
cipal de Alatoz (Albacete), en súplica 
de que sé le -conceda la excedencia da 
su cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con el ' 
informe - favorable del Presidente de 
la. Audiencia de Albacete/y de ce®» 
formidád con lo prevenid®' en las dis» 
posiciones vigentes* ha tenido & bien 
acceder a .1® solicitado por el expre
sado funcionario, concediéndole la 
cédencia, voluntaria en el cargo -que 
en la actualidad desempeñal

L® digo a Y. L , para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, ,11 de .Febrero' de 198§0
¿ANSO'

Hm®c Sr. Eubsecrétario ! de este Mi- 
' pisterio.

Ilmo. Sr.: Viste  la instancia, de 
don Vicente Barrachina Valls, 'Auxi
liar del Juzgad® municipal de C®». 
centaina. (Alicante)* en súplica de'que
le sea concedida la excedencia de su 
cargo,
' 'Este Ministerio), Se acuerdo con I© 

informado por el Presidente de la 
Audiencia de Alicante, y de confor
midad con lo prevenid® en las dis- ■ 
posiciones vigentes, ha 'resuelto ac» 
ced^r a lo solicitad© por el expresado, 
funcionario, concediéndole' la exce
dencia voluntaria ,d-el carga que en la 
actualidad • desempeña.

L® digo a V. L para sm conocí» 
miento y demás efeetqs.

Barccloíia, 11 «de Febrero , de 1938.
AN Sp

limo, Sr. Subsecrete-rio de' este Mi» 
ni :4terlo, ^

I l mo. Sr. :  Vista la  instancia sus
c r ita  por don Blas Ogayar Galiauio  ̂
Juez municipal, propietario, de H w il 
va (Jaén), en- -súplica de que m  te 
admita la renuncia de su cargo  

Este Ministerio, de- acuerdo mm l@ 
informado por e! Presidente é©‘ la 
Audiencia provincial de 'Jaén* y da 
conformidad con lo prevenid® 'en las 
disposiciones vigentes, ha resuelte-'ac- 
ceder a lo -solicitado por el expresado 

. funcionario, admitiéndote la w ® aÉ B  
preseniada. •

Lo digo a V 0. L para m  ceaecH ' 
miento y demás eíectoSo ..,

Ilaroe-lona, 11 de ..Febrero.' de 1938*.
ANSO--

limo.. Sre Subsecretario de este Mi
nisterio. I .

Ilmo. Sr.:  Vista la instancia sus
erita por don Ignacio Quilis 
Alguacil' del Juzgad® municipal éel 
distrito del Sur, de 'Alicante*'en'-site 
pica de que se le admita la renundá 
del cargo que desempeña,.

Esté Ministerio, de acuerdó m® te 
informado ' por e l . Presidente d e  t e '  

Audiencia dz Alicante, y'-de;'confor
midad, eon lo prevenido la® dispo
siciones vigentes, ha resuelto aeoefe. 
t  .lo solicitado por el ■ expresado fum» 
cioníario, admitiéndole '• la ren^mciá 
presentada. . •

Lo digo a. V. I. -para m  e0n€cíc 
miento y demás efectos..- 

'Barcelona," 11 de Febrero de !$$&
;   ̂ . 1  A N S 0

limo. Sr. Subsecretario de' este M i
nisterio. -

I lmo. Sr.: Vísta la instancia sus
crita por don Prudencio Conde Gar
cía, Alguacil, del Juzgado municipal 
de Chamartín de la  Rosa en súplica  
de que le sea  admitida la renuncia 
de su cargo/ ' *

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informad® por la Audiencia 
de Madrid, ha resuelto acceder © te 

_ solicitado por' el expresado íuudm&<- 
rio, - '

Lo .dfgb a Y. ' I  para m  emrná* 
miento y demás efectos. .

Barcelona, 11 de Febrer© de H9S8»
■ - ANSO:"'

limo.- Sr. -Subéecretazio cfte' cite Mi0
ñisteriOo '
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Ilma .Sr.s .Vísta, la 'instancia ,sus- 
(grita «Sosa. Rksrd© Bih/age Toká* 
gteeffetaño,' interino, del Juzgado mu
nicipal ele -Onteniente- .(Valencia),; en 
efipíifta de .qaa.se le .admita Iba-.-renuno 
em* «M cargo- que desempeña,

Este Ministerio, de acuerdo con 3te 
. |||qrmad© , p̂-r él Juez .de .Primera 
,','^stancia- deítpartido, y de ■ confor
midad' con las disposiciones vigentes, 
ña resuelto acceder a ‘lo solicitado por 
él expresado funcionario, 

i b  ¿igo <& V. I» .para su canod* 
f^efectos opo'rtunoa ' . ; • '

. .. Saráéloina, 11' ¿e Febrero de ' 193&
ANSO-

Ühüo,- Br„ Subsecretario de. este -MD 
,. nigtexm  •

I lm o  S r : En ms© ..de las .faculta
des-■ conferidas • por las disposiciones 
■vigentes, y- a -.própueete- de la Audien»
da de Aragón,

Este' Ministerio .ha. resuelto que, 
con carácter interino,:y -a-reserva.de 
cuánto'©porfcunamente se establezca y 
acuerde.respecto áz su situación de- 
ñnitiva, continúe prestando - servicio 
como Secretario, propietario, del Juz
gado municipal de Fragía (Huesca)., 
.don Antonio Xibáñez Castellar, quien, 
de- eoníormidad’' con lo establecido 'en.

. el. art. 1c® -dál. Decreto de - 4 de Enero 
ée 1937, percibirá el haber., anual de 
8JOOO,..pesetas, entendiéndose retro
traído. olí derecho al percibo del mis
mo al 1A de .Enero de, 1937, previa 

■ diligencia; extendida, e n 1-a .credencial 
.correspondiente, una vez . reintegrada 
m la forma reglamentaria que acre®

.. éite la ,de posesión, en el expresado 
cargo o

Lo. digo-a V. I. para , su conoció 
miento j  demás'efectos»

Barcakuasp ll.d e  Febrero de. 193B*
'■ ‘ -ANSO

Ilmo  ¿r0 Subsecretario de este Mi- 
m ateria  1

I l mo. Sr.s En uso- de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,-y. c propuesta de la AudieU- 

• cía ée Aragón  ̂ ■
Éste Ministerio . ha resuelto . que, 

©o®.carácter interino, y a-reserva de 
©manto oportunamente se establezca y 

; acuerde respecto ée su situación de--, 
finitiva, continúe como Auxiliar -al® 
guací! -de Juzgado municipal, don 
Pascual Guillen Gil, qbedando pro- 
visionalments adscrito, para prestar,

,' comisión, los servicios ' de su cla
se» al de Caspe (Zaragoza) , con ,el 

. haber anual d® ,2.500 -pesetas, enten
diéndose retrotraído el derecho al de-, 
veñgo./del mismo al 1.° de Enero de 
1037, previa diligencia extendida en 

Jla credencial correspondiente, una 
vez reintegraba, en Xá" forma' regla- • 
dentaria que acredite la prestación 
■-% >®ús servicio®* *

.Lo digo >  Vo I  para íbu conocí-, 
miento y • demás" efectos

Barcelona, 11 de Florero de 1988o
ANSO

*.
limo, Sr. Subsecretario de este Mte 

nisteriOo, - -

Xfem-Sro^^En ,jls® -de las. faculta
des conferidas^por.-lak*-disposiciones
vigentes, y a pro-puesta de la Audien
cia de Aragón,

Este . Ministerio ha resuelto que, 
con,,.carácter interino,;y a reserva de 
cuanto oportunamente’se establezca y 
acuerde respecto de. su. situación de
finitiva, continúe prestando servicios»- 
eam© Auxiliar alguacil deT Juzgado 
municipal de Caspe (Zaragoza), don 
Antonio Roy.¿Mador, quien, de con
formidad con; lo .establecido.'en el ar- ; 
tículp I.® del'Decreto de 4 de.'Enero' 
de 1937, percibirá el haber anual -de 
2,500 ..pesetas, ,-entendiéndose .''retro» 
traído el derecho al percibo-del-mis-- 
mo al l.° de Enero de 1037, previa 
diligencia extendida en la credencial 
correspondiente, una vez reintegrada ■ 
en la forma reglamentaria¿ que1 acre
dite la de posesión en/-- el expresad® • 
cargo*-
•■• Lo -digo -a- V. Iv-para--su eonodk 
miento y demáai efectos.

'• Éárcclona; M:. M :’ Eéhmm de .1938,
‘ ~ ANSO

Urna Bt0 Subsecretario dé‘este M.L
• n k te r ip o  . ;í

limo. Sr.s En' itso de las faculta®
des conferidas por las 'disposiciones1 
vigentes,' y . a ' propuesta de la Au* ■ 
-diencía dé'Aragón,

. Este Ministerio ha resuelto ■ que, 
con carácter Interino, y á 'reserva de
cuanto oportunamente se establezca -y 
.acuerde respecte-, de, ¿u situación- de
finitiva, continúe prestando servicios, 
como Auxiliar .alguacil del Juzgado 
municipal de- Fraga (Huesca), don 
Antonio Bollio-Jover, .quien, de-con* 
formidad coií ,4o. establecido en el ar
tículo 1.° del' Decreto. de 4 de .Eneros 
de 1987, percibirá el haber anual de 
'2.500 pesetas, -entendiéndose' retro» 
traído el derecho al percibo del mis® 
mo al I .0' de-. Enero de 1937, previa 
diligencia extendida en. la credencial 
correspondiente, una vez reintegrada 
en la forma reglamentaria, que acre
dite la de posesión en el expresad® 
cargo.

Lo díga a V. L para su conocí» 
miento y- efeeton oportunos.
• Barcelona,-'!! de Febrero de. 1938c •

ANSO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo ,Si\: En uso de las■ .facuF 
taáes conferidas por las disposiciones 
vigentes, -

Este' Mimsteno ha resuelto qtt%. 
con carácter 'interino, -y a reserva á® 
cuanto oportunamente se establezca 
y* acuerde - respecto de - su situación 
definitiva, continúe . prestando servi
cios como Alguacil de] Juzgad© 
nicipal de ’Villanpeva de. la Reina 
(Jaén), el Ordenanza de Ayuntamien
to ú z ' M  misma localidad, don’Raftól 
Mora-Vilches, quien,, de conformidad, 
con lo dispuesto en el arte 1.® del Do» 
creí© de 4 de Enere ée 1937, per
cibirá la -gratificación ■-.anual de 50® • 
■pesetas, entendiéndole retrotraído ®3 
derecho al percibo de la misma, al 1A 
de Enero de 1937, previa diligencia 
extendida - en la credencial corre sp©n“ 
diente, una vez reintegrada en' la 
forma reglamentaria, que acredite W. 
dz posesión*, en el'expresado carga» 

De -orden- ..comunicada' por el' señoé 
Ministro; .de Justicia, lo digo a V, EL 
pará su coxméimiento y efectos ópef- 
tupos.

Barcelona, 15 ..de Febrero, ém 193%
. P.-D * -

A. LOPEZ MALO *
Señor Ordeñador’ de’ Fagos deteste 

Ministerio. • . • , "" /' '

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N S A
N A C I O N A L

O R D E N E S
■-Excmoc. Sre: -Por..̂ haber' 

los requisitos establecidos en. la- ©r® 
den circular de 10 de Noviembre ál- 
timo ■ (MD. 0 .” 'núm. 272), se ha re
suelto que los 11 obreros que se.de» 
tallan en la relación que a, continua» 
cióiii se inserta,. que - empieza c.o® . 
Jaime Camps €©11 -y termina coa '-: 
'Ramón Amaré Forés, queden exen
tos éel servicio militar, por prestar® ■ 
1© en industrias de guerra y. ser m 
©Has necesarios e ‘insustituibles.
. El Co R. M.. I. correspondiente ■ 
hará las oportunas anotaciones es '■ 
las documentaciones referentes .a los 
mencionados individuos.

Si al gimo de éstos hubiera de 
sar por cualquier causa en la Induc
iría de guerra, a'que está afecto ac-- 
tuabnente, estará obligad® a.preseaF 
tarse al C, S t M. I», que se indica. 
para ser destinad© a Cuerpo,

L® digo .a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.
, Barcelona, 14 de Febrero -de 1931. - 

' F.,. D.,
-FERNANDEZ BOLACOS 

Señor.. 0

BELACIÓN QÜB SE CITA ’
Cc R. M.'L'número- 2§Ca/a de Recluta número 26 

Reemplazo de 1930 
Jaime Camps Col!.
Froc-opi© Méndez dé lá Hoz.
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-'Baldomcro Pujol Grau.
Andrés Luján Cañellas.

■ Reemplazo de 1932
Andrés Casañas Vidal.
Valentino Hernández Chacón,
Pedro Alexándre Juvé.

Reemplazo de 1&34 .
Salvador Is-ern Ramón,

Reemplazo de 2936
Joaquín-'Mart pez, Madrid.
Rafael Borrás Montané.

Reemplazo de. 2837 .
Ramón Amaré Forég,

Exento. Sr.: • Por haber cumplido 
los requisitos establecidos en la Or
den circular de 10 de Noviembre úl- 

• timo < "D ."0 .” núm. 272)-, se ha. re
suelto que los Z obreros Rafael F©n„ 
tana-Puget. y Joaquín Rogent Maso, 
pertenecientes aí C. R. M. I., núme
ro 16, Caja de Recluta número 25, y 
reemplazo de 1936, queden -exentos 
del; servicio militar, por prestarlo 

■ en industrias de guerra y s-er en ellas 
necesarios  ̂ insustituibles.

•El C. R.-. M.. I. .. ¿orre'spondiente 
hará las oportunas anotaciones -en 
las documentaciones referentes a los 
mencionados individuos.

Si alguno de éstos* hubiera de ce -, 
«ar por cualquier causa en las in
dustrias de guerra a que-están afee-, 
tos .^actualmente, estará obligado • a 1 
'presentarse al C. R t. M. X  que se 
menciona;, para ser destinado a Cuer
po.  ̂ •

Lo .digo .a Y. I., para su cori-ocL 
miento y demás efectos.

Barcelona, 14 de -Febrero de 1938.
' . “ ' ' ■ P. D.f

FERNANDEZ'BQLAftOS  
Señor... '

Excm-o. Sr.: -Por .haber cumplido 
los requisitos establecidos- -en la _ür-

. «den'circular de 10*de Noviembre úl
timo (?*I>. .02* núm. 272). se ha re
suelto que. los 31 obreros que 
se detallan en la relación crac a con
tinuación se • inserta, ’ que euauea  
.-con José Hernández Vivancos y ter-4 
miri^ con Antonio tu *i?'K  López, 
queden exentos riel servicio militar, 
por prestarlo en .industrias de* gue- 

‘ -r-ra y ser en ellas- necesarios c jn su s- 
titu bles.

El . C. . R. , M . -. I. correspondiente 
hará las oportunas anotaciones' -en 
las documentaciones referentes a los 
mencionados individuos.

Si alguno de éstos, hubiera de cé~ . 
’.s^r p.or cualquier 'causa en la indus
tria de. guerra a que está afecto ac- „ 
tualmente, estará. obligado a p-esen- 
tars-e al C. R. M. I. q u e s e . indica, 
para ser 'destinado a. Cuerpo.

Lo digo:'a V; I., para'su conocí- 
mentó y demás efectos.

Barcelona*'14 de Febrero de 193$.
P. D.>

FER N A N D EZ BOL-AÑOS , 
Señor...

RELACIÓN QUE SM OTA '
C. R. M. I. número i

Reemplazo* de 1930 
José Hernández Vivan-eos. .. 
Manuel Belmente 'García. .
José Soiomayor Martínez.
Andrés Zabalá Zamora.
José Galindo-Fernández. .. "
Am-aldo Tovar Salvador. 
Francisco Sánchez Clemente.

Reemplazo* de 2931 
José -Haro - Soriano.
Rosendo Jorquerá Vélez.
Alfonso Hernández Román/ 
•Cayetano Rodríguez Suar.
Antonio González Rodríguez.- 

. Alfonso Báez ; Raja.
^Reemplazo de '1932 ■

Pedro Vera VIvancos.
Andrés Martínez Vivancos.
Migue! Escudero García.
Pascua! Gavilán Hernández. 
Mariana Soriano. Martínez,

. Reemplazo de 2933 
Juan Costa Vera.
Juan López Vivancos.

Reemplazo de 2934 
. Andrés Morales. Méndez.

Juan Yivancos Lorente.
Bartolomé Martínez Vivancos..

Reemplazo de 183S ,

Andrés Alárcdn Hernández.- 
■ Pedro--. Aracil L óp ez ..

Reemplazo des 2937 '
Diego jorquerá V é lsz ,' .
Antonio Morales Román.

Reemplazo de 1838 
Francisco Méndez O r lk v  

, Eulog’ó Lar-din.. Gallego.
Juan - Muñoz -"Román. - •

Reemplazo' dé 1838 
Antonio ..González •' López.

Excmo. Sr.: Por . haber cumplidlo 
los requisitos, establecidos en la Or
den circular cié 10 de' Noviembre' úl~- 
timo ( “ D. O.'*" nírm 272), se ha r?~- 
suelto que los '122 obreros que se de
tallan en la'relación que a continua
ción se. inserta., que empieza- por 
EiacFo Moyaho Calderón y termina 
por Félix 'Francisco Med'ayilla, que
den exentos" del ,-servicio 'militar, .por 
prestarlo en industrias de guerra- y  
sé-f en ellas necesarios e insustitui
bles. '"-i' ' ' ■/■

El. C.. R„ M. I. cbfrespondiente 
hará Tas ©portimas anotaciones.’ ‘en 
las documentaciones referentes ái los 
mencionados' individuos/ t _ J .

Si alguno de éstos hubiera de ■■ ce 
sar por cualquier causa en la indus

tria- de guerra a que está afecto aib 
tualme.nte, estará obligado a presen, 
tarse al. C. R .. M. I. que se indica/, 
para ser- destinado a Cuerpo/

L© digo a ' V . ■ I . , . para m  eonodg- 
miento y de-más efectos..

Barcelona, 14 .de Febrero de Í93.Ü'. .-D
■ • r  d .0.

F ER N A N D EZ -BOLAÑOS' 
Señor... '

mLAüiéN̂ qvm. BE & ta /
C, ' R. '1/ 1 /  n i m e r o '  4

Reemplazo de 2930. - 

Eladio Moyáno Calderón. .
Andrés -Chamorro Cerro,
Pedro Montes Aceña.
Hilario Miguel Varea Nieto/
Feliciano Pozo García.
Valent-ai-Primitivo León Ca-rmom; 
Damián Saucedo Rodríguez, • 
Bonifacio Velázquez Gea„
Tomás Rayo Delgado.
Cirilo Fuentes Valv-erde,
Emiliano - Rodríguez .García,
Julián Gil Jurado. •

■ Ildefonso T ejero de Antonio,
Juan Valent (ti Cortés Ruiz.
Daniel Pena Casas©la„
-Sabas Julián Calvo - Perales.
Eduardo López Gallego,
Damián Gea García-Mediavillar,
Luis Andrés Rayo Valero.
Santiago Martín Sonsa.
Lorenzo 'A ntonio Cam pos. Núñear. • 
Zósimo- Cano Afán.
Francisco Rodr cjues ' Sánchez a-- 

He-m-osílla.
Gonzalo Martín Jordán,,

5 Eladio Severo Corral Mayoral; 
Tornas Nicanor- Delgado Luengo. 
Lo'reto Castellanos Fernández./ . 
Teodoro Castillo López.,

Reemplazo de 1832 : : v
Antonio Rqh “o . ck la' Cruz.- ,
Matías’ Fernández Rodríguez. 1 :
José Rodríguez del -Burgo,
Francisco de los Santos Durán, 
Anastasio ' Miguel , Toledano . Fer

nández Ortega. -
Emilio Trujülo O-sorio; ■ • -• T.
L-eón Pablo Sánchez O cana. 
Pre-áT/ano López Osorio.
Aurelio Ortega Zamoranó..
Lorenzo- R isco Oes ña.
José Mar.a Lora Jurado.
Gabinó Matarredona He-rráez.
Julián Sánchez Val-verde Gallarán..- 
Gerardo Serian© Gmjas. ■ 4.
Estanislao Telada Pesquero,. . • 
Manuel Cañamero Dorado.

• Manuel Ocaña Acebedo. .
\ Juan M iguel'Cham orro Rubio-, 

Antonio Jugado-Luha.....
-Francisco Crescencio. Rodríguez 

-Arenas, ' _
Femando Pabló Gómez. :
Jirrío Antonio A lcalde Mó-raño 

Ocaña. ; '
. Reemplazo de. 2932 , .

Hemien-fgüdo Mansilla VlgaraL.
-. Andrés Rodríguez. Garc al 
'. Pelayo 'Cañamero. Valero. ,. .. /  

Manuel- Florido Rayó*'; ; '
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Ambrosio Quintana Sánchez.. 
Doroteo Gil Tejada.
Juan Chamero Rodríguez.. 
Estanislao' Navárro Arenas.
Rafael Lilis ■ Pizarro Gil.
Dionisio Anastasio Manzano Gar- 

Lgt 4 '
Eusebí© López Dorado.
GuMemaro Adisla© Bravo Roma- 

«o.
.Pablo M arjalizo Franco.

■' Domingo A ngel. Castellanos Del
gado.
’ Benigno,'Varea1: Concha.

Alfonso Abejaro García.
Santiago Reyes'de los-Santos Abe. 

jaro.
Pedro G arcía. Ram Vez.
.Pedro Serafín Oliver Quües. 
Jerónimo Templado Ruiz. 
benigno Aguilera Gea.

- Pablo Cano Escudero.
Inocente Sánchez Trincado AL

Mansa,
José Corchado Gutiérrez.
Félix Puentes Sánchez Aguililla. 
Aurelio Sánchez-Hermosilla M ar-'

V íctor Chamorro Cerro.
.'Reemplazo de 1933',

José González Muñoz de la Nava. 
Dionisio Rodríguez Rubio.

- . .'Laureano, Manzano Pérez.
. Lucio Pablo del Valle Ramos. ' 

Angel Antonio Herráez.
Anastasio ■ Aceña Sevillano.
Rafael Gallego B as.,
M atas Montañez-Castillo.
.CrisantÓ de los Santos DurárC 
Atanasio Herráez Moreno.;

Reem plazo de 1934
Conrado Silvestre Salvador Cha- 

mero. ,
Victoriano Núñez Chamero.
Juan Jüüán 'P izarro Delgado. 
Alfonso --'Delgado-Aguilera Naba-

; rrqo . y
Felipe Calvo García.’*

; Antpmc», Cantillo Pimente!. ' 
.Anasjtásio de la Calle Amaro.

. Rafael Luis del Pozo del Pozo. 
Laudélino 'Castellanos Tdl©. 
Manuel Toro-Gómez.
Joaquín 'Fede.nco . Cabrera Delga-' 

■do. ■ -

. Reem plazo de 1935
■ v *■ ■

Victoriano Risco O caga.
Lñis Avilero Sáhchez-HermdsiHa.

. Luis M arcial Rodríguez Dorado.
. Luis Losilla. López. <

' Silvestre Pedro- Montero Conde..
1 Reem plazo de 1936 • ?

Cándido Rubio Marfil.
Luis' Medina Mora.
Juan Pedro García Román.
Rafael Mayoral Cu^
Pedro Cabrera Rlorido; ;
Eulogio Guijas del Campo.
José Fidel López Acedo.
Angel González Fuentes.
Ronden® Millátí García Ajenjo;

Eugenio Antonio Trujiilo Donai-
s.
Manuel C a rc a  Rodrigues.

. Reemplazo de. 1937 
Saturnino Moreno Carro.
Antonio Rubio de la Cruz.
Félix Ibáñez Carro. •
José Antonio. Va^ea Concha. 
Evaristo Brugos Rubio.
José de la Cruz M atínez  
Julián Altamirano. de la Cruz.

Reemplazo de. 1939 
Félix Francisco Mediavilia.

Excmo. Sr.: E l Decreto de 21 de' 
Octubre de 1937 y la Circular de 10 
de Noviembre 4 siguiente . establecen 
un plazo de dos meses para la .ter
minación de las revisiones de exen
ción del servicio .en filas. Transcu
rridos con exceso los dos meses, aun 
siguen 'recibiéndose-.‘instancias para 
acogerse a dicho Decreto y. circular.

Con objeto de 'no  perjudicar a las 
fábricas que se han retrasado y a los 
obreros de ellas que»-por ignorancia, 
no se hayan acogido-a dicho Decre
to, .

Se concede un nuevo plazo impro
rrogable para solicitar la exención 
del servició m ilitar en filas, con 
•arreglo al Decreto y Orden circular 
citados, que terminará en 28 del pre
sente mes. '
.. Los C.- R. M. I. 'seguirán reváli- 

dando las hojas de que tratan los 
...artículos cuarto y sexto de la Orden 
circular citada» «nula misma forma 
qué actualmente, aunque hayan cadu
cado aquéllas, con arreglo a la Cir
cular dicha.

Por la Subsecretaría ■ del E jército  
de T ierra se rem itirá  ̂a los C. R. 
M. I. una relación; de las fábrica# 
y talleres que tejigan solicitudes 
pendientes' de resolución y las que 
recjban peticiones d e ' exención otra 
de ips obreros qué comprenda -aque^ 
Ha solicitud, con JavUrgeñcia posible. 

Después del 10 de Marzo los C. R.
'' t!, ' incótp^áarán a ■ ■ filas a loa  

'©bféfós de las fábricas ño declara*, 
dás por este Ministerio “Industria 
de Guerra”, por no haberlo solicita
ndo con arregló-• al*,. Deerejtq y circular 
.referidos, cuyos . reemplazos hayan ’ 
sido Hamadéá á fílaá. '

Igual disposición tornarán cén las 
declarádaSf “Industria,dé' Guerra” , si 

corista qué la situación dé los 
o b fé r#  éétá-#éídiéáte d¿ resolución 
shiméfcefiál 

Ein todo tiempo s® . incorporarán 
en la misma 'forma a los de las fá- 
Fricas q’ué les haya; sido negada la 
calificación; dé “Industria de Gue~ 
rrá”, résóiücióñ qué se les comuni
cará j ^ r  está 

2íá declaración .de ^Industria de 
Guerra” se podrá solicitar é n 'to d é .-  
momento. *

Do. Ios‘ perjuicio© que a loe ¿pbre*

ros_ o a la fábrica pueda ocasionar 
el incumplimiento dé esta disposi
ción^ así como del Decreto y Orden 
circular a que se refiere, se hacen 
responsables a los directores, pro
pietarios y Comités sindícales.

Lo dl^G a V. I., para, su conocí- • 
miento y demás efectos.

Barcelona:, 15 de Febrero de 1938.
P. D.»

FERNANDEZ BOLAÑOS -
Sellar...

 MINISTERIO DE 
HACIENDA  Y ECONOMIA

O R D EN ES

Ilmo. Sr.: V isto 'el escrito-presen--  
táao ppi Juan Láorden Valenciano 
y Jesíy González Brocas, en- nom
bre de la: Asociación de Traba jado- 
res-.del Comercio,-Oficinas y Despa
chos (lf. G. T.),-de-Albacete, solici- 

■ tando la intervención por el Estado 
Ser establecimiento comercial Anti
guos Almacenes* Cullell^de'dicha po
blación»

Este M inisterio; de acuerdo con lá 
propuesta de esa Dirección general 
y- con el '; informe de la  Comisión 
Asesora de Intervención e Incauta
ción de Industrias, ha dispuesto, la 
Intervención provisional por el Es
tado Sel establecimiento comercial 
Antiguos. Almacenes- Culléll, de Al- 
Bac-eté,' dedicado a la venta de te ji
dos, de acuerdo con*’el Decreto dé 
este Mimsiterio, de §* Se--julio de - 
1937 y sus normas de aplicación de 
10 dé Agosto del mismo ano.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 10 de Febrero de 193S.
■ P. D„ ' 

D EM ETR IO  D. DE TQRRÉS
Señor D irector general '.de Comer- 

el®. ' .

1

I l mo. Sr.: ‘Visto él éscíitó-'|ifésérb- 
lado por don Juan LapMení Vaíéñ* 
daño -y -dón Jesús Gonzáléz .BMp&á,' 
en nombre de la Asociación, dé'1 Tfá- • 
bajadores del Comerció, Oficiftás y 
■Despachos (U. G. T.), de Aibaceté» 
.sóli.citandb la intervención por . él 
Estado del éstabecimiesitol comereíá} 
Hijo de Alejandro Sánchez,. de di»< 
cha- población, v

Este.-Ministerio, de acuerdó oén 
propuesta de esa Dirección genéTal 
y cón ét informé de la Comisión 
Asesora de Intervención e Incáuú- 
ción de Industrias, ha dispués^ó lá 
intervención provisional por él Ca
tado del establecimiento comercial, 
Hijo de Alejandro Sánchez, dedica* 
*do a la venta de tejidos y establecí* 
do en la calle de Abelardo Sánchez*
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mméro 4,’ y calle Mayor, números 21 
y  23, de Albacete, de acuerdo con -el 
Decretó de este Ministerio de 5 le 
Julio de 1937 y sus normas de apli- 
oación de 10 de Agosto del mismo 
año» '

Lo que digo a V. L para 'm co
nocimiento y demás efectos»

Barcelona, 10 de Febrero de 1938o
P. O» ,

. DEMETRIO Do DE TORRES
Señor Director general de Comercio» 

«

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presen
tado por don Juan La©rden. Valen» 
dan© y.don Jesús González Brocas» 
en. nombre- de la Asociación de Tra
bajadores del Comercio, Oficinas y 
.Despachos (U. G. T .), de Albacete. 
toRcitando la intervención por el fe- 
todo del establecimiento comercia! 
Fiirio Roldan Cuenca, de dicha po
blación, -•

Este Ministerio, de acuerdo con la 
•propuesta de esa Dirección general 
y con ' el informe de la Comisión 
Asesora de Intervención e Incauta
ción de Industrias, ha dispuesto ,?*a 
intervención provisional por el Es
tado del • establecimiento comercial 
Furio Roídán Cuenca, dedicado a la  
vienta "de materia! eléctrico y situado 
m el Pasaje de Lodares, número í , 
áé Albacete, de acuerdo- con el .De» 
xireto ele' 5 de Julio de. 1937, y sus 

. -normas de aplicación de 10 de Agos
to  del mismo año»

Lo que. digo a V. I» para m 'co¿ 
.¿©cimiento y demás efectos» '

Barcelona, 10 de Febrero'.de 1938» 
, A :. ■ P..D„‘- -

DEMETRIO D. DÉ yTORRES
Señor'Director general de Comercio»

. limo» Sr.; Visto el ̂ .escrito presen» 
tádo por don Juan Laordén- Valen- 
-.daño- y don Jesús González Brocas, 
m  nombre de la Asociación de ' Tra
bajadores del Comercio, Oficinas y 
©¿pachos (Ü. G». To)., de Albacete,

. solicitando la ..intervenciósii por el Es» 
ítado del establecimiento comercia a 
Francisco Peres Olivas, de dicha po
blación,
, Este Ministerio,.. ¡db.. conformidad 
oon jUp^propuesta de 'esa Dirección 
general y. con el informe d e ja  Go» 
.misión. Asesora. de . Intervención e 
incautación de. Industrias, ha. dis
puesto - la . .intervención provisionalt 
.p>ór. e j f .  Estado , del -establecimiento 
•comercial Francisco Pérez Olivas, de» 
JlqaáQ.a, la. venta de tejidos, y situa- 
•-fe m  la calle. Mayor, número 20, da 
Albacete, ele acuerdo con-el Decreto 
Je-esto Ministerio de 5 de Julio de 
• 1537,. y ,ms normas de • aplicación de 
JO.. ie. Afoeto del mismo lañé

Lo que digo a V» L para su' co* 
cocimiento y demás -efectos.

Barcelona, 10 de Febrero de 1938,
■ ' P ,D ,

. DEMETRIO D. D»E TORRES

Señor Director general' de Comercio.

limo» Sr»-: Visto, el escrito presen
tado por don Juan La,orden Valen» 
clan©' v don Jesús González Brocas, 
e2i nombre de la Asociación de Tra
bajadores del Comercio, Oficinas y 
Despachos (U. G. T .),'d e  Albacete, 
.solicitando la intervención por.el Es» 
todo del establecimiento comercial, 
Juan de Dios Piqueras Ibáñez, de 
dicha población,

Este Ministerio, ■ de - conformidad' 
con la propuesta de esa Dirección 
general y con el informe de. la Co
misión Asesora .de Intervención' © 
Incautación de Industrias, ha dis
puesto la intervención provisional 
por el Estado del establecimiento 

-comercial Juan 'de D ios , Piqueras 
Ibáfiez, dedicado'- m-la" venta de teji
dos y situado ten ía calle Mayor, nú
mero 22» de Albacete, -dé acuerdo con 
el Decreto de e**te Ministerio de .5 
de Julio de 1937, y ms normas- de 
aplicación de *10 de. Agosto del mis-., 
mo año.-- - ■.■ a , ,

Lo' que digo -a V. I.» para su co
nocimiento y demás efectos. 

'Barcélona, 10 de Febrero de 1938.
' * p. d », v 

_ .. : DEMETRIO B. D,E TORRES

Señor Director generas9 de Comercio.

- limo» Sr.; Visto--él1^Htb;; prelen» 
fcád© por don ' Jú'áfr Láorden' Valen» 
ciano y -"doír./Jés% :'Gónzález Brocas, 
en nombre de lajAsÓciacióíi de Tira» 
bajadores del G|mércí©, Oficinas y ' 
Despachos (ü. G.' T.), eh: solicitud de 
que se -intervenga' provisionalmente 
por el Estado el establecimiento' mer» 
cáñlií, propiedad' de lá. razóir social 
González y Ferrer, S, G , domicilia-;’ 
da en- Albacete,

Este Ministerio, de. conformidad « 
con la propuesta de esa.'Dirección 
general y "con., el .informe • d e ja  Co-, 
misjon Asesora- de. Intervención., e 
Incautación deIndustrias,.. ha. dis
puesto ... la .. -intervención provisional 
por. el ^Estado del establecimiento,^ 
propiedad de la - razón" social -Gon-, 
'rite: y Ferrer, S» C , dedicado a ja  
vfeñiL de . hierros y  carbones y situa
do *n A ¿ícete, calle de Saturnino. 
López; -número 17, de acuerdó-, con . 
ei Decreto de este Departamento de 
5 de Julio de 1937, y  .sus normas de_ 
aplicación. de 10 'de Agosto,: del atía- 
me ario, ■ ■■ 1 '■ -

•Lo que - digo -¿ V. ,L; 
no-cimiento y demás efectos,

Barcelona, W de Febrero de 1938,. 
.■ ' p .& ,

DEMETRIO D. DJE TORRES

Señor Director genera’í de Comerck*

limo. Sr»; Visto, el escrito presen» 
■todo por 'don Juan Láorden Valen--" 
ciano y - don Jesús González. Broc% 
en nombre de la 'Asociación de Tra
bajadores del Comercio, Oficinas j  
Despachos (IL G» TI), en- solicitud 
de que se intervenga provisionalmen
te por el Estado el esteblecin lento 
mercantil, propiedad de la. Sociedad- 
.Anóniina Fontecha, dkímicilkida asi 
Albacete,

jLste de
©on la -propuesto de esa•.-PiraecSém 
general y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención © 
Incautación de Industrias, ha - dS«- 
puesto la intervención provisá-onal 
por eí Estad©. del -«sfc&ibledmi-ento 
dedicad© a la venta al por umym f  
detall de paquetería^ bisutería^ etc., 
propiedad de La ra^ón social F-onte’ 
cha, S . . A., con., domicilio social m  
Albacete, calles Mayor y Texifonte 
Gallego, de-acuerdo’ con el Decreto 
de este Departamento de 5 de Julio 
de 1937, .y sus normas de'aplicación, 
de 10 de Agosto del mismo año*

Lo que digo a .V» I» para &ta. 
nocimiento y demás efectos»

Barcelona,' 13 de Febrero de 193H1
p» d ^

DEMETRIO D» DÉ TORRES . 

Señor Director general de Comercio^

limo. Sr»; Visto e f  escrito proseíi'.- 
todo por don Juan Laorden--Valen- 

.-ciano y don Jesús'’ González ■’Brocas, 
en-nombre d e ja  Asociación dé-Tm». 
bajadores del Comercio, Oficinas y 
Despachos. (U. G. T»), solicitando’ la 
intervención por el Estado"1 déL-esta
blecimiento comercial La Gasa de-los 
Cuadros,-"domiciliado, en- Albacete,- 

Este Ministerio, de cónfortmÓWcl. 
mn lá propuesta de esa Dirección 
general y-con el informe' dé Iá vCo- 
fmisión . Asesora'-' de' Intervencióne 

' In citación  de Industrias, ha; - div 
.puesto Ía intervención provisional 
por el” Estado; ■ .dej -establecimiento 
cpmerciai La Casa- .de los Cuadros, v 
dedicadlo á' la venta de muebles, con 
domicilio en Albacete, es lié  de. Abe
lardo Sánchez, 17, de aeúerdte- 5,:con 
e! Decreto dé-este Ministerio -de 5 de 
Julio de 1937» y  sus,normas de'apliy 
cación de 10- d< Agosto dellnrisspp- 
año»'
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L o  q u e  digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 

BerácLona, 13 de Febrera de 1-938. 
Po -B.,

- DEMETRIO Do DE TORRES 
Sftl-or Director generaí de Comercio.

Ifeno. -Sr.: Visto el escrito presen
tado por don, Juan Laorden Valen- 
.cáano • y don Jesús González Brocas, 
<0B nombre ele la Asociación de Tra
bajadores del* Comercio, Oficinas y 
Despachos (U. G. TV), solicitando la 
incautación por el Estado dé la ra» 

■pím 'social Hijos de lose jL&gorbu- 
Inv'S." R /C ,  domiciliada. en 'Alba- 
.céfce, ' ..

'Esté Ministerio, 'de conformidad 
pm  la- propuesta de esa Dirección 
general y-con el informe ele la Co- 
misión Asesora de Intervención e 

rilatéautarión- ele Industrias, ha, dis* 
Jmesto la  intervención provisional 
poi el' Estado de lá razón social Bi-' 
Jos de José Leg©H>urii, 5, .R. C., do» 
mkaliada en Albacete, cmllé de Ri- 
■mrtio Castro, 8 y 10, de acuerdo-con 
.el Decreto de este Ministerio de 5 de 
: Julio de 1937, y sus normas de apli
cación de 10 de Agosto del mismo 
í# a , .

Lo que.-digo a ' V. I/para su co
nocimiento y demás efectos.
' Barcelona, 13 de Febrero de 1938» 

-P. D ' •
■ DEMÉTRIQ’d .'DE TORRES

Señor Director general de Comercio.

: límo, Sn.s Visto el escrito presen- 
ft&áo por don Juan Laorden Valen* 
■mano- y don Jesús Goázález Brocas, 
en nombre de la Asociación - de Tra
bajadores del .Comercio, Oficinas . y
L Desp&éhoe (ti. G. T.), solicitan- 

la intervención por el Estado de 
la razón social Matarredona Herma* 

So Ao (venta de drogas ai por 
mayor y detall y fábrica de''dulces), 
ábmiciliada en Albacete, a 
• ..Éste. Mpkterio, de conformidad 
©era la propuesta "de esa Bifeéeio-n 
.general y con el Informe de la L®- 
r&isión Asesora ,̂ ’ck Intervención e 
Incautación' de Industrias, há dis
puesto la intervención provisional 
por'di-Estado de la: razón social Ma- 
teredaM. Hermanos, S, A. (venta de 
drogas -al. por mayor y detalj, y, fá
brica de dulces),,domiciliada .en AL 
, ibaoeté, calles de Estanislao, Figüeras 
Y Mayor, número 16.. de acuerdo con 
^•■Docret© de 5-4a Julio de 1937,'. y 
sus normas de aplicación ele 10 de 
Agosto' del .-mismo aio*

. ti^v.que digo a. V.- I. para su-co* 
.btómtent©' y -demás efectos, 

-.Barcelona, 13 de-Febrero-de-1938. 
... / ,  P .’D.;- ,

. DEMETRIO . O, DE TORRES
,-Sgfoff Krectór generaií de Comerció.-’-

limo. Sr. s N«o -habiendo .sufrido &L 
teracién las circunstancias que mo
tivaron las Ordenes ministeriales d® 
fechas 9 de Marzo, 28 de Abril y 29 
de .Mayo últimos, en las .que se ser 
halaban los derechos reducidos tran
sitorios de la segunda eolmr.na del 
Arancel de las partidas 1,343, 1.344s 
1,453, 1.361, 0-1.428, 1,430, 1.431, 
1.434, 1.436, L429, 270, 341, 342, 343, 
344, 345, 346, 815,;'316, 817, 818, 956, 
957 y -11380, dichos derechos’redútídqs 
continuarán en vigor durante la 'se
gunda. quincena del actual' mes de 
Febrero.
■ , Lo que- comunicó a Va Lc para su. 
conos:miento j  efectos..

Barcelona, 15 áe Febrero 'dé 1933, 
P. D0,

E  MENDEZ ASPE
lima Sr. 'Director 'general de Adua

nas, , ’ v

I l m o. Sr.: El ganado que usu
fructúa el personal de Carabineros 
depende, con el Instituto,' de este 
Ministerio; y a fm de que toda© las 

■ unidades orgánicas-y administrati
vas encuentren la mayor . facilidad 
para la buena administración, se ira-- 
suelve :■ • \.
* Art culo 1;® .. Todas -lâ - disposicio
nes, no dimanantes, de, éste Depar
tamento, que venían- rigiendo-la c<m»-. 
pra,. entretenimiento, ,u&©9 .documen
tación administrativa y demás: rela
cionad© con ios caballos y equipos 
de Carabineros, quedan anuladas,' en 
(cuanto atañe al ^endonado Institu
to y altere esta' Orden, y en su lu
gar se '-cumplimentarán las siguien
tes instrucciones o

1 Ia 'Racionamiento d e ganado 
existente.—  Las upidádes administra
tivas continuarán -acreditando, en .la 
forma y cuantía que vienen efectuán. 
dolo,' el: importe del ^racionamiento 
áe los solípedos que tengan a m  ear« 
g© o afectos 'pata la prestación de 
los. sefvicios que les eétán coníeri-'. 
dos. Si,'la camtjdad.establécid^j para, 
atender con' eHa 'ái piénsq ’del gánu- 
do, se- estima insuficiente, se dará 
cuenta a la Dirección .general d$ ..Ca
rabineros, para que ésta, en atención 
a Im. razones qúe se. aleguen' y m 
los datos que' 'posea, proponga la' 
pertinente4resolución,' tramitando al 
efecto el oportuno expediente, en el. 
q-ue se? ©irá á los Centros que legal 
y reglamentariamente corresponda, ’ 
según lo ■ exija . la naturaleza ©el 
acuerdo , que deba ser adoptado» 
Se previene, a" los -dobidosj'efectos* 

.qué cualquier deficiencia qué se 
observe y quedé -debidamente e@m~ 
probada, én lo- que. se- refiere a'.los' 

¿piensos ; del ganad©, ' será corregida' 
regiamentariáment'q; •:

2® Necesidad dé ganado.-*-Cuan**' 
dorias necesidades lo exijan,-las dis» . 
tintas* unidades propondrán a !á Di

rección general de Carabineros m 
Ies facilite el ganad© que precises^ 
al objeto de-que-por. ésta ®e: solicite 
de!, organismo correspondiente del, 
Ejército de. Tierra la entrega d© 
aquél o se adopte la resolución qum 
proceda»

S."a 'Utilización del 'g&naeh* 
Siempre que Haya de utilizarse ga
nad® para "fines de-guerra, por auto
ridades ajenas al Instituto y. según 
la urgencia que requieran los casos*, 
se cederá mediante las formalidades 
debidas, dando cuenta a la Direc
ción general de Carabineros,’ e mím ,̂ 
mando qué autoridad lo., haya ¿ntere» 
sád’o y- unidad que deba usufructuar
lo. En cualquiera otro caso, precisa
rá la cesión interesada, la previa 
autorización de , este Departamento,» 

4.a ''Reconocimiento, asistencia y . 
ñmrajje dei ganado—  Cuando haya 
necesidad de. reconocer, - asistir 
herrar-el ganado, se procederá ©n ía 
forma reglamentaria, obteniendo-"las 
necesarias autorizaciones pará.resdíL 
za«ióa del gasto y procuraxMo que •
■ éste, sea lo más reducid© p@aL. 
ble; remitiéndose..posterk>rménté las 
cuentas justificativas del misino  ̂
para m aprobación; bien entendieby 
que' solo deben incluirse lo& gasto© 
por .honorarios profesionales del ¥e„, 
tem ario, cuando' éste no sea retri
buid© p@r el Estado, pues si. lo fue
se, deberá solamente solicitarse m* 
concurso de la; autoridad de quk® 
aquél dependa, ún per juicio: de das’ 
cuenta a la -Dirección -geBeraí.de Ca
rabineros.

5A, Bé&tinm«<=~ Cuantas altas, te 
jas, traslados, etc,, deban tener lu
gar, se harán previa propuesta a la 
Dirección general de Carabineros» 

6'.® Recuperacién*— Por todas las 
unidades del Instituto que hubieran 
entregad© ganad©.. a. otras ajenas al 

. mismo, © que kr cedieran en la for
ma expuesta*, se procederá a su re?, 
superación, a la mayor brevedad po
sible; localizando, aquel ganado que 
por exigencias de la guerra po'pudie
se-rescatarse con la necesaria urgém  ̂
cia'.y remltiénd© & vla ' Dirección ge
neral dé ' Carabineros' relación nomi
nal de todos los sol'pedos, tanto, re
cuperados cúm© localizados, con 
presión d é 'las  ''circtsnstaacias qué 
concurran'.en cada tmo0. •

7.a Hocumemíaciém.—  En las. unG,. 
dades en - que se Halen prestando 
sérvld.© los . caballos radicarán Ite 
historiales -de l©s‘ mismos' y serán 

.. seguidos por cllac, traspasándoselos 
*mútuamente' en los'cambios de deis» 
tino que se dispongan, Las propues
tas" de desecho, por Inutilidad, bajaa 
por muerte © enfermedades, expe- 
dientes por accidentes, desaparición,, 
etcétera, serán resueltas'-por. la'' Di» 
recclón general ‘ de Carabineros, 
Respecto a los expedientes, se re
cuerda a todas, las .unidades la Gr~ 
ém  : circular dd- Ministerio de la.
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Guerra de fecha '26 de Septiembre 
de 1936 “ Diario .Oficial? núm. 206, * 
.página 25, declarada 'de aplicación 
en Carabineros (circular número 20, 
“ Guía del Carabinero” del 14 -de 
Marzo de 1937). Los documentos se 
ajustarán, én m  formato, al exis. 
tente,

SA Equipos.—  Para la ' adquisi
ción de nuevos- equipes. y efectos 
propios de éstos, seguirán las uni-, 
dudes enviando las propuestas a la 
Dirección general, utilizando-el me
dió más rápido, -cuando, se trate de 
casos urgentes.

En fas • casos de gastos de repara
ción o entretenimiento de ese mate
rial, se' procederá del- mismo modo 
indicado anteriormente.

E ! gásto que origine, tanto la ad- 
■ qmsición, como el entretenimiento 
o la reparación át equipos, una y tz  

•obtenida la autorización antes pre
venida, se satisfará reglamentaria- 
meóte, formulándose las cuentas* jus
tificativas. -

A rt  2.® - Subsiste exclusivamente 
en- favor del personal citado en -el 
articulado de los presupuestos para

el año económico de 1937 la  boni
ficación de limpieza' de ' caballos y
equipos, autorizada por la Ley de 9 

' de Junio -de 1932»
'Art. 3.® Se reitera la inaplicación 

de-los preceptos de la Ornen- circu
lar de 25 de Marzo de 1929, en to«. 
elogios casos que los Jefes y Oficia
les carezcan de caballos propiedad!, 
del Estado;'incluyéndose en las cuen. 
tas de transportes los gastos de loco 
m oción ' que> se les origíne.

Art. 4.* La Dirección general de 
'Carabineros someterá a la <resólú-: 
clon de la Subs-ecreíairíá de este Mi
nisterio cualquiera dificultad que 

. surja, y propondrá las reformas o 
•medidas que deban sér adoptadas 
p^ra e l m ejor desarrollo y cumpli
miento de está Orden, en aquellos 
casos en que se considere facultada 
paira hacerlo por 

Lo comunico a I. & los efectos 
consiguientes. ' ' . . .

'Barcelona, 15 de Febrero de 1938.
F. D.,

F.-'MENDEZ ASPÉ .
Señor.,.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo. Sr.:. Vistas las propuestas 
por méritos de guerra, formuladas 
por los diferentes Jefes da Unidad a 
favor del personal  del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado) y 
previo informe favorable dé la Junta 
Examinadora  de Propuestas de  
acuerdo con lo establ ecido en la Or
den circular del Ministerio de la Go 
bernacion de fecha 31 de Mayo de 
1937 (GACETA, núm. 199),

He resuelto, en uso de las atribu
ciones, que me están conferidas apro
bar el ascenso a Cabo de los Guar

 dias que á continuación se " relacio
nan, con la  antigüedad que a cada, 
uñó se señala y efectos administrati
vos a partir del 1.° del pasado mes 
dé Enero;

1.ª División, 4.ª  Bandera, Barcelona Luis ‘Caceóme Ámbrosino Antigüedad de 30 de. Septiembre 1936
Idem Primitivo' Hernández: García Antigüedad .de 31 de Diciembre -1936
Idem Raimundo Fraile Sánchez ' - Idem
Idem Sabino Hernández Hernández * Idem
Idem G-rmán Llórente, González Idem
Idem .José Gaamaña Bouzas . - Idem
Idem Luís Arbosa Ruis Idem
Idem Benigno Alonso Vicario Idem

• Idem Daniel Vázquez Pérez Idem
Idem Benjamín Gutiérrez Vázquez Idem
I<fem José Lobo Fernán des Idem
Idem • Benjamín Eslacio Cruz Idem
Idem- Antonio Nogueras Solano Idem
Idem Luis Delgado Burillo Idem .
Idem Víctor Solera Pepes • Idem
Idem Feliciano. Millas Martin Idem
l¿eíh ' Bienvenido Casas Fernández' Idem

" .ídem Manuel González Diz . . . Idem
Idem AugeL Obeso. M&rtmezy ■ .... Ident * ’
Idem José Vázquez Costa .’ ' ' Idem
Idem Julio' Pando Móntequíu.- . ■ Idem.
Idem José Fernández Valéés \ Idem

. Idem Gerárdó Sánchez Cabezudo. ' Idem
Ideín - Eloy García Sánchez' Idem
Idem Lorenzo Gómez .Solerá Idem , '
Idem Paulino Roldan Herrero - . Idem
ídem' José Martí Doménech Idem
Idem ■ Jesús Sarasa' Andrés ■. Idem'
•Mem Leandro )Cros. Hernández ídem

- Idem
Francisco Ferreiro Fdmáy .-Idém ' ' :
José ’ Esiéfez González.: Idem,

ídem ■ : Antonio Gómez Cuadrad®- Idem ' ' ’
Idem José González López- • • idém-
Idem Bcftigué Ánitóéz Domínguez .* L, Idem
Mém ' Rafael Jiménez €arranqi?é Idem

. íáóm Francisco Mófen© _. Sanas * Idem
íáfaiiii. Alfónso .Sánchez Bello .. ídem: '  ̂ 'i .

. - ' IéfelÁ Jácihto Rodríguez Sánabse "t
Idém

í&era Pedro L" pez Rodríguez • . ídem
Agustín Vales jíáiló Idem

"ídem JÓéé Mártíifez Sálselra. ■ - Idem -
Idem Marcelino Monteágudo Monteagud® vldem :Idem
Idem

Podro Alvares Lag©" 
Santiago hlgmCrésp® '

Idem
Idem
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lADmaión, 4oa Bandera, Barcelona Francisco.Navas Blanco Antigüedad de 8i  de Diciembre 1936
Idem Jesús Martin Sánchez- . . Idem
Idem . . J-uan So.ana García Idem
Idem Buñno'Morroñdo Valle jo Idem
Idem Ignacio González 'Molina Idem
Idem Honorio Ríos Lumbreras Idem
Idem . ' ■ Juan Manuel D*az Nornlella Idem

. . Idem Antonio Almeidá Estupiñá . Idem
Tdeiii Angel Vega Núñez * ■ Idem

86 CoMipañia Asalto, Madrid Teodoro Gutiérrez Márquez Antigüedad de-31 de .Diciembre 1937
Idem ‘ Juan Estrada Viñas Idem * *
Idem Prota&io Hernández Días Idem
Idem Cesáreo Márquez Arranz Idem
Idem. Juan- Buéda D¿&z ■Idem
Idem Gregorio de Dios Alvares Idem
Idem • 'Manuel Gamboa Rodríguez Idem

’ Idem Francisco Velasen de Pedro ' . . Idem
Idem José.. Hernández Pérez • Idern^
Idem A Manuel Pablo Rubio * • Idem ■ ,

( Idem ' ' José Cuevas Peñaranda, Idem
* Idem Braulio Ucedá .García Idem  ̂ ;

Agrupación Asalto de Aran juez; Ricardo García Ropero Idem . .
12.1 Compañía * Asalto de Barcelona . Angel Fernández Guíente (fallecido) Antigüedad dé 13 de Enero de 1938

20 Compañía Asalto de Madrid Luyalo o0A.es vargas tiallecido) Antigüedad de 12. de Octubre de 1937
2,& Zona J.»-P. M., Madrid Demetrio Barrero de las Heras Antigüedad de 31 de Diciembre 1937

Plantilla de Gijon . Aurelio Lopes. Losada . Antigüedad de SI de Diciembre 1936
Idem Argimiro AbraMes González Antigüedad-de. 80 de Septimebre 1936
Idem Arsenio' Gonzálea Nieto Antigüedad-de 81 de Diciembre 1987
Idem Raibón Múñiz» García. Idem •
Idem Alfredo Pérez López - Idem \ ■f
Idem Leónides González'García Idem
Idem Emilio Fue uto Pérez Idem •
Idem .Francisco Díaz Cueto • Idem
Idem Cándido Fernández Fernández , ' Idem ■

Plantilla de Santander Segundo Prieto’' Gil "Y* *•■ Antigüedad de 30 de Septiembre 1987
Idem a Mauricio . González Pardo - Antigüedad - de 81 dé Diciembre 1937
Idem. ' Lucas Fernando Allende Santa Crré Idem,.
Idem, Luis Dart J.ulbe Idem
Idem Rufino Iglesias Qimm ■ ' ' Idem
Idem Jacinto' Gómez Gil Idem

* Idem Mauricio Goñzlez Fardo'’ Idem
Idem .Antonio Bustamante Villegas' Idem
Idem Aurelio Moro Acebal Idem
Idem Pedro Guillaron'Abazcal Idem
Idem '■Manuel Herrera ÍTérnánden Idem ;
Idem Florentino- 'García Toca ' ? Idem 1
Idem Benito- Lanza Ortega • ■ j Idem'
I&H& / ■ - Manuel García Dbitlíngiie» ■ Idem
Idem- Raimundo Céíüallóé Larrea’ Idem
Idem Elíseo Santandres Fernández Idem'
.Idem Amador - Santándrés Fernánd^s Idem
láfen*. Carlos Cuesta • Xjófédá - ídem \

Plantilla dé Bilbao Ramón Sánchez Lcpez Idem .

I$em. Fantakón Mdtoño Miguel Idem .,

ídem ' Alfredo. García Téráii Idem ' ■

:.ídém ■ 1 • Agustíñ Garda Rodríguez. Idem
Idem A * Santiago . Pérez Expósito :’ Idem
Idem Conrado Medina' Eósalen (G. N. R.) Antigüedad de 31 <dé Diciembre -1936 „

■; " PROCEDENTES DE LA-Gt k  % ’ • - •

•tS Brigada Mixta/^Columna Unkurrt)! Manuel Bunné Segurado .. .Antigüedad de 31 de Diciembre 1936
'I.dbm " Agustín Ramón Tolosá Idem'

. Idem Manuel Avión Caréeller ■ Idem
Idem ’ Miguel Huguet Salvador Antigüedad de 31 de Marzo do 1937

J Im m  ' ' ' Eteuterío Moúferrer Alegre Idem
■ ■ . Idem Francisco Jover Esteban . - Idem

‘ Idem: ’ F,edro Paredes RéboM© , Idem
' Idem > Pedro Bonilla’.. Gomes Idem

Idém . Rogelio: Ganó' líerráis Idem
Idem José Esteban  ̂Alegré Idem
Idem •. Pedro- 'Parra Gómést" - Idem
■Idém'' ' .Bernardo Águil&r Sánela® .. . Idem-’

r ' . " / r  ■ . Idem; ■■ Viriát©' ÍÁ forre ’ Com a ' . . 'Idem- ■ ‘

Idem:; * Valero Hcmándeá/ferdofea. Idem-..
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49 Brigada Mixta (Ccferama Urife&m) Mamre! GafteSa AMigüedadl de SI é& M&xm <$s l§St
Idem S o ra te  lian ver X te e r  . . Idem

■ Ida® Jorfe Antonio Muñe® Qmñc®e» Idem
112 Brigada Mt&fe Francisco PéroaJiterram© M©rato. , Ant%üedad de SI de Draiembz© 19©S

■§$, fe* Garapo Uniformad©, Válemela José Fernández Angulo Antigüedad de 31 de Didembsre 19W
Prtoar * Tercio Antonio Ferré. BeneSt® Aniii^-d&d* de 31 de Bidemtor© 193$

Idem. Manuel Expósito Sáncbea Idem
Idem Arturo Carrasco Lope® ; ’ • ' ■ Idem

46 * Brigada . Mixta ' Juan Cañete G arda - AnMgüeskd de SI de M&rss© de'$08R
Idem Angel G&nve® CármeM Idem (• ' *
Idem Bigoherfo Peral Beteán Mem

B&reeíom, 12 de Febrer© de 1988.
El Inspector general, CAELOS BE

t

JU A N

Ilm o Sr,s . Vista* - las propuestas 
por méritos de guerra, formuladas 
por los diferente* Jefes (de Unidad, 

fe favor del personal del Cuerpo 
de Seguridad '(Grupo Uniformado) 9 
j  previ* informe favorable de la Jun
ta- Empina/dora, de Propuesta^ de

acuerde 0022 lo ' establecido ea fe 0r° 
t e  circular del Ministerio de fe Ga- 
ítenadón de feqba SI de M&3ro. de 
.1037 (GACETA atoa 199),

He resuelto, ©n uso de fe® 'atrito» 
dones que wm están «enferMas, apror

fear el a&senso a Sargento ée 3k».;C@t, 
t e  que a continuación se refeeíon&n,;, 
con k  antigüedad que a te fe  mm m ' 
señala, y efectos admmisfcmtíwoe. a 
.partir dd 1*° del pasad® mm fÉ&) 
Eraros

4 *- Brigada 1 ® -D.p BazoefeuiA 
•Idem
■Idem ■ .. 
Idem

36 Compañía Asalto de' Madrid 
~Idon

10 . Compañía Asalte de B&réelaaa- 
Idem-

,12.6 Gosap&ñía Asalto de Barcelona 
Plantilla de Muzcia .-
Plantilla de Gijén 

Idem  . .
Idem ,

. . Idem 
Idem 

Plantilla .de-'BSÍb®®
Idem 
Idem .

Lms Osee-amo ■ ÁmhTmhm  
Germán do Lera Bravo.
Franckoo. Sanas de Pedro 
Lucio -Elvira Csfeejo®
Luis Efequer Soler '•
Antonio Martin^ Soria- • ” _ 
V alem ne ' Torres; R®mm '
Rafael Garda Vüétom 
Manuel. Prieto Garda 
Manuel Bufete - Viñegias 
Carlos Cambiar ÉBeobi©
Baltasar Manuel Camblor Eagdbi© 
Aurelio Lépeos Losada .
Argimiró Abraldes G om áta  
Moisés : Gil Vates© (G. N„ E„)
Antonio 'Garoía ■ M&rtínee'
Mariano .García Carrasco 
Conrado Mediar Boeálfa (G, N. * 1

PROCEDENTES D I  LA 0 * M„ X.

AntigÜÁPkdad de" 31 de Etóéasátoe liW  
Antigüedad de 30 de S^tácxnb*®

Idem
Antigüedad de SI de Dicieanl»?© 
Ant%üedad de 31 de jyidfámb'm T&B$- 

•Idem 
Idem .

• Idem 
Idem 

. Idem
Antigüedad • de 31 . de . Dioeswbm 193® 
Antigüedad de 25 de.. Mayo de 19$ f  
Antigüedad de 30 de Septiembre I?3f  
Antigüedad de 31 de IJkiambre' l$WÍ 
Antigüedad de 30. de Septiembre 193? 
Antigüedad de 31 de lliefemtos 198?. 

Idem
Antigüedad de 80 de Septtodbro'. 198? _

4M .Brigada M tó i
Mam í 
Idem '
Idem 
Idem 
 ̂Idem  
Idem ’
Mena 
Idem 4 
Idem ^
Idem

; 111 Brigada -Mixta
Columna. Coronel'Prada

. . . Idem i . -.. ■...
■ Idem.

Prime? Batallón «Se Combate 
- Plantilla dé Almería 

Primer Batallón de .Combate, , •
. ' Idem

• Idem . ¡ ; 
Idem . . . . .  J '̂ 

Ejérdi© Centro . ' 
Plantilla de Madrid 

14»

.Enrique Sánebei, Lán&Jeré 
Joaquín Cfementc . V iiten€fm  
Yiee&fce Lopes "Sofena 
Julfe .'Centellas Martínez 
Leopoldo García . EaMnaa 
Joeé~Go&2áítea •A&wtar • 
t e é  C éhm m m  Galferdf . :
Joacínin Bélzmm P'éreü ’; . 
Mannel .S^mpedro Y&bwÉe ’ . 
Antonio Peña CmcMIIo® ' •
Pedna GcOín VieéBS J ./ '

. É randoéó' P érfa^ ttja ao "  M orate  1 
Brándsoo • Monje Garro' .

Angel Sánete' Bcnit® ’ 
■Salvador S ivés Moreno '. " " ; 
Juan M mémz Avife 
Pem atóo . Núñés;- Villatoró ’
Mámael. Ctente^'Rábaná , ' 
Leonardo' Serrino Muño^ó-.. . ..' - , ’ 
Jqsé 'Pastor Santander '
Podro Martínez I c e n te  
Javier LiráS B ecf^o • ' 
Ágviátín Féim  • C m zm  ' ' ■ , 
AntdnSo Yale im éí Süslie$ É .." ' y.

. . .  y  '■-' .- >: •■;’• ■■■•." ' ,

Antigüedad de 31 de Dkkm tos W i4  
Idem 
Idemi - 
Idem ■
Idem

T ám
'ídem' •

' Idem 
■íé¡m 
Idem 

. X d n  -;
Antigüedad de 80 de Septiemlm 198? 

„Antigüedad .de 3.1'.de iDkn^icre MOT 
Idem

’ . Idem' ‘ \  . , .
Idem ' v 
Idessa

\  . Idem'
Idem'
Idem- '■-.■■ - ’ : 
Idem

Anligílédad de'81 -de-Mata»-üb 199t  
AñtfgBedad' ée 31 do D k ién ln e ’ 193€- 

• Mera-

- - , • .• • •■ - Rwaetona, 12 'd < -p ^ i«tw  de. I f iS S .'' ■ ' ! ■■ 
' . ' . .El Iw p^t«r 'géñíes^, CABLOS BE JU A N  ■
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M IN IS T E R IO  
D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A

Y  S A N I D A D

ORDENES

Ilm o. Sr.: creado  por D ecreto  d e  
22  de Agosto de  1937 e l  Consejo 
Central del Teatro, cuyos compo
nentes fueron designados por Orden 
de 13 de Octubre siguiente, es  ne
cesario encuadrar el fimcionamien* 
£o de dkho organismo. dentro de las 

. norsaas q «  son obligadas' en la A<dL - 
ministracI3ii Publica, y a tal fin, 

Este Ministerio ha acordado
1 . º  Que un funcionario del De

partamento, libremente designado 
por el mismo, ejerza cerca del Con
sejo  Central del Teatro, y como Se
cretario Administrativo e Interven
tor de fondos, las funciones siguien

t e s :  
a) Asesorar al Consejo en las. 

materias de m] especia! competen»
- A ,

■■ fe) Autorizar/' cuando as' proce- 
<§a,-' eon arreglo a las disposiciones 
Agentes, cuantos' actos, gestiones o 
acuerdos dei Consejo; .súpong&n e! 
reconocimiento de una obligación 
económica u ocasionen* gastos, 

c) Autorizar Igualmente ■ tod©® 
los pagos que por servicios .presta*. 
ñm  . ai Consejo del Teatro © por 
obligaciones del'-mismo áeb&nefee» 
temrm»

é }  Bferoer, de- acuerdo con el 
Presidente del Consejo, la jefatura. 
de las -©flemas de dicto organismo 
y do todo el - persona! no. técnico . 
que .dependa"de él.

. ’ £}0 ® US, Secretario Issterventor 
. asistirá a las deliberaciones del Con» 

sajo con v voz y voto, _ .
3.® Cuando el Consejo Central 

á é l. Teatro.. dirienta de la opinión 
<Se3 Secretario -Interventor al ejer
cer éste alguna d$-te'funciones que 
seSaSan los apartados b) y . c) del 
artículo primero, podrá acudir al' ML 
sfeteHo, que resolverá en de ñni ti va,

: Lo digo a V-/L,.-para esn-conocí» 
atento y además efectos, ■.

RurcsloM, 12 de-Febrero’ de í§38. .
f . í E r . . ;

■ W .-ROCES,..
paño. Ero Subsecretario • de éste Mi»'' 

teterte?,

Ilmo. Sr.: El desarrollo adquirido 
por los Servicios de Higiene  Infan
ti l  de la Dirección general  de Lu
chos Sanitarias de la  Subsecretaría 
de Sanidad, requiere, para que  los 

 Síáyicios' tengan la eficacia debida9 , 
(el .. disponer; de personal que-Jtenga- 
paa preparación específica en cuan
to  a Materia de Puericultura se re
fiere.  

La parte del aspecto social Qonfia

•da a. la ■ Insfcn^trá-«fe-.Samdad no 
ha dejado de ser en España una ini
ciación  ̂ por carecer, del- suficiente- 

sipersonát atendiese, de una -ms» 
ñera totalitaria, al aspecto de la vi
sita domiciliaria que requiere lá po
blación infantil que -asiste a los -Ser
vicien de Puericultura del Estado. • 

En atención a éste' -'Circunstancias, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que por en  Subsecretaría 
 se convoque un curso de Enfermeras 
Puericultoras, para veinticinco pla
zas, que Se seguirá en ' la. Escuela 
Nacional de Puenq^ltura de Madrid, 
con una duración mínima de tres 
meses.

Lo digo a V.. lo para m  conocB 
miento y efectos,

Barcelona, 16 de Febrero de 1938..
■ p . i v  :

. V  - x  PLANEELES
Unto.- Sr.- Sufescretarió de ’Staid&cL

Ilmo. Sr.  En cumplimiento de la 
Orden ministerial f e cha de hoy, esta 
Subsecretaría convoca concurso pa
ra cubrir vcl'nücineoj>¿‘azás'‘do alum- 
nas de un curso-de Énfernséras 'Pue-. ■ 
ricultoras, en las. siguientes 'condi- 

• clones:
L a - B  curso. se ségúim en la Es» 

cuela Naciones!:', . dfe Puericultura de 
Madrid., - . ....

2oa Las Instadas podrán ser -pre
sentadas indistintamente en cualquier 
Inspección provincia! de. Sanidad, en' 
la propia Escuefa. Nacional de Pue
ricultura yr en la Subsecretaría dé 
Sanidad, del Ministerio, de. Instruí 
don. Pública j  Sanidad, en Barce
lona.:, -■/.•'■.■

El plazo de presentación de ins- ' 
tandas será; de quince''días, a partir 
de la publicación ¿e esa convocatoria
en iá GACETA DE ■ LA' REPU
BLICA. ; . / ;

A la -instandiá ' deberán aconspa- 
fiar; “ .

a) Aval político o> dmd&e&l de las- 
concursantes.^  ̂ . . *
' . b) - 'Declaración,, escrita-. de .puño 
j . letra- de lá iaferefeada, - ĉomprépsl- 
va de las actiridades y trsbajos que 
haya desarrollado” desde el 18 de 
Julio de 1936, eqn ló©‘ certificados 
acreditativos corr^pondieñtes. , 

e) Todos los Justificantes, de .mé
ritos que posea* .. ■ . / ■ ... . , - ,t ..

,3.a -• -Cuando l¿, .interesada’ no _ dis» - 
popga.de mcdi.oé • gnómicos. © tenga 
que; abandonar su. 'actual .ocupación 
para seguir el. eurio, ’deberá hacerlo 
constan así en la propia instancia,- 
acompañando. eX..áocurqento .que. lo 
acredíte y eoMri.tcado la ‘coneesiósu 
de una-beca'para realizar los estudios 
dé que se tfata. -;

- Esta , beca-, ppr .el ;tiempo de du
ración; del .curso, ñe 350 pesetas
mensuales.

4.® Las Jnfipécdi-ones:--provincia-!es ' 
de Sanidad y la'Escuela Nacional-de 
Puericultura comunicarán telegráfi
camente a esta Subseeretaria ,̂ al día- 
siguiente dé ía terminación dei pía- 

señalado para la presentacióh de 
instancias, ef número de las recibi
das, y cu'rsarán por corred laé^mis  ̂
jibes con su documentación- adjunta, 
a - fin de que esta Subsecretaría re- - 
suelva rápidamente el concurso que 
se convoca.

Barcelona, 16 de Febrero de 1938, 
E! Subsecretario de Sanidad» 

I. PLANEULES

I lm o . S r .: V is ta s  la s  p ro p u e s ta s  
elevadas a este Ministerio por  t e  
Inspecciones de . Primera Enseñan
za de ' las provincias de Gerona'* f  
■¥alenda, sobre anulación dé Baeme—, ■ 
te. nacionales eq las .localidades que 
a continuación se. indicán, y emeosa-. 
trandó atendibles las. razone® . C3&- . 
pnes-tasp ' . •

E-Sjte MImsteri© ha tenido a bk®.: • 
disponer;
' Que -se consideren annlada-s las-.sL' 

guientes .Escuelas nacionaies ck- Prl— • 
snera- Enseñanza; : .

Ordt» (Gerona),—Una unitaria tk; 
naáás,. creada prov-isionalmesate pot 
Orden de 7 de Julio -(GACE- -
TA -del 12) % .

Crespiá (GeroxíaX <—* Una Escuela 
¿nixta. para el anejo de Pedriim? 
creada provisionalmente por Orden 
de 7 de Julio último (GACETA del 
día 1-2)o ,
- ¥a !laia  (Valencia).—-Una de nL - 

y usa de párvulos, en e! casco., 
oreadas definitivamente por O^dea 
d@ 27 de Octubre de 19S6 (GACE
TA d el-30):
- Lo digo a Vo I., para- m  eem^eL 
miento f  demás efecto®.

Bss é̂|qr(.a9 II -;de,tFebrero, de IfSS,
' P : D.?,

W. ROCES
fimo, ir., Director genera! de Friw 

msm. Enseñanza.^

Ilm o. Sr.: Vistos los expedientes
incoados por los Ayuntamientos que
a continuación  se expresan, solici
tando la  creación provisional de Es
cuelas nacionales de Primera Ense
ñanza en -las -respectivas localidad-
des, y ■ ■ •■■

• •. • ^
Teniendo en cuenta que m han

cumplido todos los requisitos exigi»-
dos. por-lá Orden-de’ 21 de Abril de- .
19$%' y el favorable Informé de las ..
Incoecciones de ‘ Primera Eiasefianza.
de t e  respectivas provincias.

Este -Ministcri© ha tenido a Men
disponer;

L® Q ue. se consideren creadas,
e*cm ^ récter provkiosial, las si guien- ^
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tes Escuelas nacionales de. Primera 
Enseñanza:

Fiera (Barcelona). —  Una mixta* 
servida por-Maestra, .para el anejo, 
de La Forfcesa.

Arga-masilla de Cal&traya (Ciudad 
'Real).— Unŝ  Sección de Graduada» 
aeiViüa por Maestro, para el casco.
, Pau de" Sert. ( G e r o n a ) .Una de 
párvulos, . para Santa Pau, y una de. 
«miñas para Sacot.

B-egíjár ^(Jaén).— Una mixta, ser» 
vida por Maestro, para' la Barriada 
Puente Pablo Iglesias.

* 2.° Que no se eleve.a definitivo
el carácter provisional de estas crea» 
clones, sin que por las Autoridades 
competentes se haya remitido el ac
ta acreditativa de que existe loca! 
f  material para el- funcionamiento , 
de las mismas» según dispone la c i
tada Orden, de 21 de. Abril de 1917* 
la cual deberá ser levantada en el 
plazo máximo de dos meses, que de
termina la mencionada Orden.

Lo digo a V. X, para su 'coaeci- 
miento y  demás efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de. 1938.
P. D.

W . ROCES
Ilmo. Sr. Director general de Prl« 

mera Enseñanza.

I lmo. Sr0s Vistas las propuestas 
formuladas por las Inspecciones de • 
Primera Enseñanza de Barcelona y 
Tarragona, e n ’ cumplimiento dé lo 
que determinan las Ordenes de 9 y 
11  de Septiembre último (G A C E TA  
del 13), '

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® Que se consideren creadas, 
con carácter definitivo, las siguien
tes Escuelas Graduadas de Primera 
Enseñanza:

Molina de, Lloferegat (Barcelona). 
Una Graduada de 16’ grados,, a base 
de siete ' secciones de niños, - siete :de 
raifias y dos unitarias de párvulos, - 
ya existentes, cou Dirección única 
y la gratificación' para «1 D irector,, 
ein grado, de 100 pesetas anuales.

Sarreal (Tarragona). —  Una 5ra~ 
fiuada destete-grados, a base de sie
te unitarias, ya existentes, creándo- 
se, por tanto,' la plaza correspon

diente al Director sin grado con la, 
gratificación de 100 pesetas anuales 

i *  Que el gfasto que estas crea» 
dones  ̂ supongan sea con cargo aí 
crédito figurado en el capítulo pn . 
mero, artículo priinero, grupo terce
ro, concepto único deí vigente Pre'J 
supuesto de este Departamento, y

3.® Que por quien corresponda y 
«n los términos reglamentarios, sé 
ej<své propuesta para la designación 
«  Direclore® frttyiéioiiatai -.de Im  
Graduadas que sé crean en virtud 
•de la presente Orden.

Lo. digo a V. r.i para su conoci
miento y demás efectos.

Lareelona, 11 áe Febrero de T938¿ 
■p.

W. ROCES.
I lmo. ■ Sr. Director general. Le Pri- 

. mera Thiseñanza..

Ilmo. Sr.: 'Vísta la propuesta .for
mulada por la Dirección provincial de 
Primera Enseñanza, de Valencia, y  
para conseguir el adecuado funciona
miento de las. Escuelas creadas en 
dicha capital, y  que por dificultades 
de instalación rio han llegad© a fun
cionar, , /

Este , Ministerio _ ha tenido a 'bien 
disponer: . ' .

. 1.® Que sé constituya una Gra
duada de nueve grados,- en la calle 
de Martí, núm. 5, a ¡base de los dos 
grados que ya funcionan en dicho lo
cal, agregándoles tres grados» ser» 
vides por Maestro» tres servidos -por 
Maestra, y  uno ‘de" párvulos, proce- 1 
den tes de lá-Graduad-a que debió fun- 
, donar -en . la Avenida . de Ramón y  • 
Caja!, núm. 21.

2.° .Que- se constituya una Gradua
da de siete grados, en el edificio de 
la Gran. Vía de Gemianías, núm. 22, 
a bass ■ de fres grados, servidos por 
Maestro^ uno servido por* Maestra, y 
uno- de, párvulos, procedentes de la 
Graduada que debió -funcionar en la 
avenida de Ramón y Caja!, núm. 21» 
más un girado» servido -por Maestro, y 
otro servido por M aestra/de lá Es
cuela que debió funcionar en la' tra
vesía de la Borrasca, creándose la 
plaza correspondiente- al Director, sin 
grado, con la gratificación de 400 pe
setas anuales, y  anulándose, en cám- 
blo,. .un ’ grado, d e -Tos. que debieron 
funcionar en la' calle de Dualde, nú
mero 5.

3A Que los .restantes grados' que . 
constituían la Graduada,, que debió . 
funcionar' en 4 a v travesía, de la. Bo- ' 

distribuyan’ de - lá siguiente 
forma: un grado de párvulos» al Ca
mino, áél Grao» núm. 25; otro, a Pa- 
iraix, cálle Gurugú; un girado, serr 
vid© por Maestro y .otro servido por 
Maestra» a la plaza de Mirasol, nú
mero 5 ;f un -grado, servido poF- Maés? 
ira* a la ’ cálls/de Róterps;: vdos' gtá* 
dos, servidos por Maestro, a lá Gra? 
dúaáa del ’jPadré Huérfanos; un gra~ 
do dé párvulos, á lá Graduada Arzo
bispo. Mayoral; ungrado, servido' pét 
Maestra, á la pláaá de Pelücérs» f  
un ggado, servido por Maestro» a la 
cálíe de Jordana, núm. 45.

4.® Que los seis grados qúe debie
ron. furicióMr in la callé dé Vicente 
Brul!» núm. 42, se distribuyan de! 
modo si^uiénté: uno servido por 
Maestro, en lá cálle de Cuárfé de 
Fuera; dos, servidos por Maestro, ¿A 
la calle J. J. Síster; dos, servido® 
por Maestra, m  la barriada de P*>~

traix, y el restante se convertirá'-en 
grado», servido por Maestro, instalan* 
do se en Benimamet.

5.® Que los diecisiete - grados q®- 
debieron' funcionar en la calle Dual- 
de, núm-. 5¿ s e 'distribuyan en la for
ma siguiente: cuatro-de párvulos, e® 
el Grupo escolar de la calle de Bar
celona, núm. -21; tres, servidos por 
Maestro» "y tres por Maestra-, «en la. 
calle de Caballeros, núm. 27; dos, ser
vidos p o r ''Maestro, y uno .-.por- .Maes
tra / ai la calle-de San Guillén;. tres,, 
servidos por Maestro» en el Grup® 
escolar Félix Bárzana, y uno, servido 
por Maestra, en la calle de Alt amina.

,6.c« -Que los diez grados que de
bían funcionar en la calle de Joaquía 
Aguirra, jiúm. 29, se distribuyan de 
este modo: tres grados de párvulos» 
en, el Grupo escolar. Félix Bárs&na; 
tres-, servidos p o r . 'Maestro, en 1a 
Graduada Federico Garda - Lorca; 
uno, servido por Maestro y otro por 
Maestra» en la calíe .de Cuarte da 
Fuera; y uno, servido por Maestre» 
y otro por Maestra, en.el Grupo •es
colar Raimes.,

Lo digo a V . I. para bu conoci
miento'y demás efectos.

Barcelona,. 11 de Febrero de 1938 
F. D.,

W,'ROCES
Ilmo. Sr. Director general , de Pri?‘ 

mera. Enseñanza. • :

I l m o . Sr.: Vistas las a c t o  remi
tidas para la creación definitiva de 
Escuelas nacional:s de Primera En
señanza* qn las localidades- que a con*' 
tinuación se -expresan,- y  - ' '

Teniendo en cuenta que, según m 
acredita en las citadas actas» se dis
pone de local y material suficiente 
pará el funcionamiento de las n i e 
vas Escuelas, y que se han cumplí do
los requisitos que determina la Orden . 

■de 21 de Abril de . 1917, cómpreme-. 
tiéndele les Ayuntamientos. respecti
vos -.-á vsáti-sf acér - las , ©blig&ciqnés- éfóe 
'los son propias,

Este Ministerio ha tenido á  ble®, 
disponer:-
' 1.® v Qué se consideren creadas, con 
carácter definitivo, las siguientes pía* 
sas de Maestros, y- Maestras naciona
les de Primera Enseñanza:

Guinea.—-«Una Escuela mixta, ser
vida por' Maestro» para el anejo é s  
Albáladejito. ..

San Clemente (Cuenca) .— Una dé 
niños, ;una de; niñas,- y cúa'fro ,ds Jíá^ < 
.vfiloá pará el cáseo,

JS1 Peral (Cuenca).— Uná’ dé;jfáxv 
vúldá -^ rá  el. cáseo. ,

' Lorca (Murcia) .^-Una Bécción, ser* 
vida por Maestra, para la Graduada 
Lina Odcná) del casco, y una mixta^ 
servida por Maestro, para la Dipu
tación de Marchena.

2.® Que el gasto que e&to eré¿* 
clones supongan sea éon cargo ál eré-
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dii© ’ñgúrado' én  el capí tul© I, ar
tículo 1.°, grupo III, concepto -único 
del vigent: presupuesto- de- este De- 

... parlamento» 4
: 8..° Que por quien corresponda,, y  
m  los . -términos, reglamentarios,' se 
proceda al • • • nombramiento de los 
'Maestros y Maestras que han.- de ser- 
vir las Escuelas' qué ge crean • de° 
¿nifcivameáte., en virtud de la présen
te-Orden. *
..... Lo..: digo ; a ,V.- -1.--; para \ su • conocí- 
mi • nto- y-- demás • efectos. *

Barcelona,-11 de' Febrera de 1938., 
P.'D.#'

- W. ROCES'
Bmo. Sr. Director -general de Prime

ra Enseñanza.

lim o. Sn: -Vistos los expedientes 
promovidos por ios Ayuaw 

' que .a continuación sé expresan, so
licitando la creación' definitiva, de 
Escuelas, nacionales de Primera En/ 
señanza, en la s . localidades respecti
vas, y /-. ■

Teniendo en cuenta que ,en ,lo s  
citados 'expedientes se acredita que 
nt dispone dé local-y  material sufi
ciente para el funcionamiento de las 
nueyas,Escuelas, y  que los Ayunta
mientos se comprometen a satisfacer 
las obligaciones que les son propias,’
. E ste . Ministerio fia tenido a bien 

disponer: . . '
1.® Que se consideren - 'creadas, 

con carácter - definitivo,, las -siguien
tes plazas de Maestros y Maestras 
nacionales de Primera. Enseñanza: •

La Ametlla del Valles (Barcelo^ 
na).;—JJna plaza de Maestro,, para el 
casco.

Búgarra (Valencia).---Una: de ni
ñas y una'de párvulos,' nara el'casco.

2.a Que el gasto que.'estas .crea- , 
clones ’ supongan sea con cargo' al 
crfalto figurado en el capituló pri
mero, articulo, prim e'o, grupo terce
ro, concepto único del. vigente Pre
supuesto ele este Departamento,. y

¿̂<V Que por quien comesponua, y 
en los términos reglamentarios, sé- 
proceda al 'nombramiento . de lo s . 
Maestros y Maestras que l:an de s.er. 
yir" las Escuelas' que se crean defini
tivamente qn virtud de la presente 
-Orden. '.

.L o  digo, a V v I., para su conoci- 
' miento' y demás efectos.
■ Barcelona,. 1,1 de Febrero.c7© 193&>

, p. ■
- . ; W . ROCES

limo. Sr.! Director .general de Pri- ■ 
. mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Rectificado por infor
mes recibidos con posterioridad a la  
declaración de incurso en el artículo 
171 ,de la . Ley ‘de Instrucqióii P.úbli--/ 
éa, de,.que,íué- objeto".el profesor,de.

Física y Química, don Evaristo Se
rrano Rosales, por Orden de 23 de 
Diciembre último, y estimándose que 
dicho profesor no se .posesionó de 
su nuevo destinodebido a -que por 
ignorarse .su-; domicilio .-.no fué posi
ble .comunicarle a sü . debido. tiempo 
el nombramiento de profesor para 
el .Instituto.de Almería,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin’defecto la Orden ministerial .que' 
Je impuso . 'aquella' sanción, devol
viéndole a -su situación de disponi
ble,, gubernativo- en que se hallaba 
anteriormente dicho, profesor.

Lo que comunico a V. I/para sis 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona.., 5 de Febrero de* 1938.
P. D.,

: W.,ROCES
lim o. Sr. Subsecretario de Instnic- 
■ ción Pública. .

Ilmo. Sr.: De conformidad co n  lo
que se dispone en l os artículos 
32 y 33 del Reglamento de 7 de Scp.- 

■ tiembre de 1918,
Este M inisterio-lia-tenido a .bien 

.conceder ■ a- don Jóáé Vidal Farré, 
Jefe ele N egociado-de Primera dase 
de -. este*. -Departamento, afecto-;-a la 

.Escuela Horma! del Magisterio-Pri
mario. de. Barcelona, - un- mes . de li
cencia, .con todo el sueldo, .paira que 
pueda atender al restablecimiento de 
su" salud.. , V. - 

-Lo, d ig o , a V.- I j  para, su conocí-.- 
mié nto y demás efectos,. " ’ . -

' Barcelona» 12 de Febrero da- 1938».
■/ -c -p. b .; ;

. W . -ROCES
•limo. Sr. Subsecretario de Instruc*
' ción Pública. .

limo. Sr.: -De -conformidad con
lo • que se ■ disparé en los artículos : 
32 y 33 del Reglamenta ..de 7 de Sep
tiembre de 1918, B

Este Ministerio, ha 'tenido a bien 
conceder a í).. Miguel*.Morales. San- . 
cho, Jefe de /Negociad© de'segunda 
clase de este-vDepartamento^.afecto; 
.a la Sección Administrativa de Pri-; 
mé-á Enseñanza de Valencia, un mes 
de licencia, con todo, el sueldo, para 
que- pueda atenderla!'restablecimien
to de su salud. . ,.

L o  que digo a ’ V. I. nara '«u coito- 
cimiento y demás. efectos.-'

Barcelona,' 12 de' Febrero de 1938,
'. " "  ■ J -  -  P..D., '

v. - ' ., W . ..ROCES '
llm.o. ,,Sn Subsecretario de Instrac- 

ción .Pública. .

I l mo. Sr.: Incursas en e l artículo
171 de la vigente L e y  de Instrucción 
Pública, por abandono de -destino

las Profesoras especiales de adultas 
de Barcelona, doña Buenaventura 
Artiga! .Juclá, doña Ana Judas Ar«* 
tigal,'doña Gristobaima Almunia del 
Real- y. .dona' Carolina Domínguez 
Laplaza, por Orden 7 de Diciembre 
último (GACETA del 11), sin que 
hasta Ja fecha se hayan reintegrado 
a sus ca-rgos ni solicitado la incoa
ción de' los oportunos expedientes. 

Este Ministerio ha resuelto sepa- , 
r&F definitivamente del -servicio u. 
las citadas' profesoras,".con' pérdida 
de todos sus derechos profesiona
les.

Lo digo a V.-1., para su conocí-- 
.miento-y demás efectos, 

v Barcelona, 10 de Febrero de lífeS.
P. D.,

W* ROCES
limo. Sr. Director general de Prime* 

ra Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS.

O R D E N E S

Ilm o. Sr.: En uso de las faculta
des que me han sido conferidas, y  
en armonía con lo establecido en 
el apartado'd)r. del artículo te /cero  
del. 'Decreto de-: 27 de Septiembre 
de .1936,

He. dispuesto queden separados • 
deíiniti.vamen.e de. ré.'-vicio, los si
guientes. * Agentes rurales: -

'Cartero ue , vaá..e^¿u¿iitpde'R iu-; 
bregas (.Baixclona), cgn el habar • 
anual....de 1.093 pesetas, Juan Riera.., 
Rosal. t , ' .
’ Cantero de Copons (Barcelona), -
con él haber anual de 1.093 pesetas, 
A-Lomo i.ve*xaca.s Tudó. - -

Cárter© ds Fígols (Barcelona),
con el haber ara»ai de 547,50 pesetas,, 
Ramón Gúix 5 Julio. (

Cartex”©-de Teyú (Barcelona), •'con... 
el haber anual de 1.916,25 pesetas,, 
José , Torres Palliser.

Cartero -peatón  de - EecorihueUfc 
(Teruel), con el haber anual d e ' pe*-J 
setas! 1.17.3,75,- Joaquín Fa-tomar ■ 
taba. ■  ̂ „ ■

Cartero de ..Sástago (Zaragoza), -■
.con eí haber anual 'de - 1.363,75 pe- -
setas, Valentín .Lécumbs t í - Franco»
. Lo digo a' V. I-, para ‘cumplianiénD 

’t© y . efectos consiguientes,,
Barcelona, 14 de Febrero de 1938.

p . / d ., .
.... -CAYETANO. DE LA  JA R A  

Sfeior Director genera.! de Correos/ .

Ilm o. Sr.: Visto el expediente ins
tru ído a instancia de don José Bos
cá  García, en solicitud de autoriza» 
ción para trasladar la -tima ¿s aguas
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potables, skuada en el actual para*» 
meato del muelle de la Aduana,, al 
®»ev© paramento del revestimiento 

ecmstruceiéo del mismo muelle, 
•©» el puerta de Vafencia;

Visto el proyecto que a la peti
ción se acompaña;

. 'Resaltando que durante el perla
da- de información pública »© st ha- 
presentado reclamación alguna eto= 
tra lo -solicitado* y que durante la 
mforaaacaón- oficial ton  emitida su- 
parecer favorable la Junta de Obras 
del puerto* la Delegación 'mar,tima 
dé la/ provincia* la Jefatura de'-Obras 
•públicas de la misma y la Dirección 
géneM de la Marina Mercante;

• -Considerando que la realización 
de -dicho -proyecto en nada ha de' 
'lesionar los interese! generales*

Este Ministerio* de acuerda can 
]]&• propuesta'de la Dirección general 
dé Obras Hidráulicas y Puertos* ha 
•dispuesto acceder & lo  solicitado* 
con las. condiciones siguientes: :

-•¿A Se'-autoriza a don José- Poscá 
©arela* para trasladar la toma de 
aguas- potables* correspondiente a la 
autorización de 26 de Noviembre de 
.1906, y situada en el paramento del 
actual muelle de la Aduana del puer
to de -Valencia, al nuevo - paramento 
•del ..revestimiento," en construcción* 
del a$ismo- muelle, quedando vigen
tes las condiciones impuestas a la 
primera concesión, en" todo aquello 
.que no se ©ponga a las presentes»

2om Las 'obras-se realizarán c@s 
arreglo al proyecto, suscrita por el- 
'Ingeniera de Caminos, Canales y 

"huertos, don Juan Angulo.’ y que ha 
■servido de base al expediente. ■

3.a Las obras serán replanteadas 
por la - Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, con el concurso de 
la Dirección de la de Obras del 
Puarí©* y de esta ^operación se le
vantará, acta, que será, sometida a la 
•.aprobación correspondiente.

4o® El plazo» de terminación de 
aquéllas será el de tres' meses* can
tados desde la fecha-en .que se aca
ben las dei4 revestimiento del muele 
de la . Aduana.

5.a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección de la mencionada J@=§ 
fatura y de la Dirección del Puerto, 
debiendo el concesionario atender 
escrupulosamente cuantas indicacio
nes se le hagan, tanto en 1© que se, 
refiere a aquéllas, como' a la segu
ridad y menor molestia para el trá- 

. fie©.
ó.® Terminadas Jas-obras, el con

cesionario lo pondrá en conocimien
to ele la Jefatura de -Obras Públicas* ' 
a fin- de que ésta, con el cancura© 

.de la citada Dirección-de'las Obras 
éel Puerto, procedan al reconoció 
'miento de las construidas, levantan
do acta y sometiéndola a la aproba
ción competente.

Y.* Los gastos que ocasione, el re» 
■planteo, impacción y reeo^oetaie»*

t® ée las*'obras■ serán de cuanta del 
concesioaario.
■ g a Cuando sé realicen las"abras 

ée\ urbanización d e l ' muelle de la 
JMuana, queda • obligad© él coneesio-
sari© a levantar la tubería vieja, y 
si no lo verifica en el plazo que se - 
le  indique" por la Jefátura de Obras- 
Públicas de' la - -prbvmfcia,-1© verifi
cará la Administración par cuenta 
del concesionario.

■ §;o QuéBa éste obligad© a abanar 
por metro-.lineal- de tufoer'® im ca
sa©» igual al'-que-saHsface en la ac
tualidad.

10. Esta concesión se otorga a 
, ti tul© precaria* sin plazo limitado* 
sin -perjuicio de tercer® y sujeta a" 
1®' dispuesto- cu la vigente Ley de 
Puertos. ■ "

11c El -concesionario queda obli
gad© al cumplimiento de las dispo
siciones relativas ■■ al contrato del 
trabajo, accidentes del mismo* reti
ro obrero, y  a la Ley de protección- 
a la Industria nacional* asf como 
también a 1® que fe sea aplicable de f 
Reglamenta de 5a • soaa - militar de 
Costas y -Fronteras.'. .

12. Esta concesión será reinte
grada con arreglo.a la vigente Ley 
del Timbre* antes de que se efectúe 
el replante® de las abras, • *’

13, La' falta'de cmnplimieát® pór 
el concesionario"de cualquiera de'las 
condiciones' anteriores será causa de 
caducidad de la concesión* y-llegad© 
este cas® se procederá conforme a lo 
determinad© por las- disposiciones 
vigentes - sobre-la materia.

\L© que dig© a „ V .' S„ para su co
nocimiento,-él'del interesado, y de
más efectos.

Barcelona* 5 de Febrero de 1938.
- Po A. .. ..

ARTIGAS '
Señor Ingeniero*Jefe de Obras Pu

blicas de Vátoicia,' '

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo» Sr.s Be acuerdo con 1© dis
puesto-en e l ’Decreto de 7 de’-Octu
bre de 1936 (GACETA del'8>, y pre
vios los Informes emitidos por las 
Juntas municipales y Junta-provin
cial de Alicante* creadas d e . confor
midad con el artículo segundo de 

/éste Decreto* ..
Vengo - en aprobar la relación que 

se detalla a continuación fíe los ele
mentos que han sido clasificados 
como enemigos del régimen, y com
prendidos en- el grupo' de insurrectos 
a que se contrae el artículo prime
ro del Decreto de 7 de Octubre 
de 1938*

RéStei&n ' que ■ se éciáHé • ■

Juan Doméaech M«r, tén&M  ̂mu
nicipal de Béxümelio'-'

Bartolomé Doméueeh 'Fetrer#
Isabel Castélló G-isbert» término 

_ municipal de ' Biar.,,
Joaquín Sénabre Soria»©* tir ito©  

municipal, de... Sax, fe
. Federico, Juana y  Ylrtudb®.,

’gueá 'Selvg,' Ídem.
Vicente Rodés -Mirallei- prépéó© 

y de su cónyuge* término mraieSp&l • 
de VillenaL 

Francisca -Hernández .Mesaos/, IdL 
- Virtudes Movellá' Valeróg id̂ pb.

María García Hernández» Idem.
• Isabel Menor Menor* sdetó,' •
Antóni© Tomás Hernández* pm¿ 

píos y de su cónyuge, IdesÁ.
Diego Valiente Vállente* propio®

, y de m  cónyuge* Idem. •
Arturo Vitoria-Tarraélfe,' propioi 

y de' su cónyuge," ídem. "
Luisa Amaros ÁmotÓs, Mesa,
Juan Valdés Mas, propios y é@ m  

cónyuge* fdém.
Teresa Menor Menor* Idem,
Pedro López Hernández, presos 

y de su cónyuge, ídem.
Antonio Martínez Pújate, Idem, 
Francisco- Muñoz Áyeló, Ment 
Rafael Hernández Amorés* p ro 

pios y de su cónyuge, -í8éth¿ • "
José Valiente Valiente, pmplm y 

de su cónyuge, Idem.
Joaquín T®más Hemánéez* pro

pios y de su' cónyuge, ídem. - <
María de la Concepción Selva Lo

renzo, ídéfn.
L© que comunica a y . 'I . , ’-paára''iwa- 

conocimiento y efectos consiguim- 
teso

Barcelona, 14 de ..Febrero de £98$.
" VICENTE URIBE

Señor Director del TnstStutqjie B©=
forma Agraria. } *-

Ilmo. Sr9* De .acuerdo .con lo dis
puesto en el Decreto de 7- de Ocf*&-
hre de 1936 (GACETA del 8), y pre
vios los “Informes emitidas por las 
Juntas municipales y Junta provin
cia! de Toledo* creadas- de confor
midad con el articula segunda É£ 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
. se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificadas 
cíomo enemigos del régimen, y coso»

: prendidos, en el .grupo de insurrecta® 
a que se contrae el artículo prime-* 
r© del Decreta de 7 ée  Octubre 
de 1936o

Relación, que se detalla 
Manuel 0.1 iva.. Sancho,, término 

municipal de Madridejos.
María de las Mercedes AMse© j  

Moscos©, ídem̂  /  :
'fe 'María" de ' los Dolares Alises f  
Moscos©, ídem.

Fkust© Marti» Camuñas Rep, §&
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Angel Dionisio Pérez Morera® Pa- 
vára, ademo.

Gerardo Sánchez Moreno Cid, Ido 
. Mamsel Martín.'del C&mp®, fiemo 
pNséro Torres Figuér@&, ídem. 
Vicfcortaa© y Jmé María RoédU

• litera.
■'■ k Cípr,I1gm@;'Gar€fa:'R©meraV'Idémo 

Lms C&rr&mcéira© y. t hermanea, Me 
Manuel Doctor Gallego, fiemo - 

., Masdraama García Díaz» 'ídem.
$©©§ ($&raé&lib) Madero Qttiz CU 

.-euéradez, fiemo
. Abraham Mora y Morale®, Mem,
' •'.Máañel'̂ Serran© - Fernández.-'Cué«.

IksXp fiemo
Guadalupe . Serrano Feraáradte 

GuóRar, Memu 
Jorge Navarro Rodríguez» Idem, 
Pilar Segóvian® Martín ée! Cam

po, ídem.
Joeé Yáñez Pérez Moren©» ídem, 
Valentín Sánchez Moren® Cid».id 
Juaan Antonl© Mora y Morales» Ido 
Demetrio Rodríguez Fernández» ■ 

término municipal de Santa Ana ée 
Fm&* . ,

M&jmám Reérfgt&ez Fernánáes, 
ídem '

Antera!® Rubio Gómez» Idem 
•Urbaa# Arriero Cadenilla, pr@pb$ 

y de su cónyuge, ídem.
Victoriano García Mayoral» pr©=

’ pios-.y- de su cónyuge, ídem.
Élke® Totedara© Arriero, pr@pi®§ 

y.d$ su cónyuge» Ídem 
Jesús Cadenilla Pírate, propi®© y  

de su cónyuge» • ídem 
Antonio Delgado de las Horas,

, propios y de su cónyuge» Idem.
Dámaso Pulid;© González, propios 

y de su cónyuge» ídem»
Juan- Pulid® González» propaos y 

&  su cónyuge, ídem. •
•Lorénzo y-Jesús' Braete Fernán» 

<Sez* ídem.
pomingo Rodríguez Fernández, 

ívdem
, Baldomero ■ Sánchez Rubio, pro
pios y de su cónyuge» ídem*
* Maximino Murga Martín» Idem.

L® que comunico a' V. L» para su
conocimiento y efectos _ consiguien
tes.
• Barcelona, 14 de Febrero de 1938.

VICENTE URIBE 
ffeior Director de! Instituto da Re« 

forma Agraria.

A D M I N S I T R A C I O N  
C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Y  E C O N O M IA

Centro Oficial de Contratacion de 
Moneda 

. 'OmnMm a partir ée! día 25 ée  
. . Enero* de 1938

Compra Venia

Htearacú» trancesess 56,5® 59,5®
, Llbraa qstertómsr $5,— ■ 9®,—*

, *■

• Compra Vontk

Dolara: 17»— i8P—
Liras: 67,50 68,30
Francos -suizos: , ' I§3*5§ 41 §#0
Reichsmarhss  ̂ 6»8S' 7*26
Belgas; ■'. . 287*6® 304*55
Florines:- . ' 9,4$ 1®»§S-
Escudos: — - «- ■
C o rm s  dbeeosslov,. -51*5© -53*5©
Corona® danesas: , . 3,79 /  4*02
Coconas noruegas.:.- 4*11 ' 4,27.
Coronas suecas: ... 4.38 . 4.64,
Pesos argentinos m/L 4,9§ 5,2$

A V I S O ’
Se pone era ©pnoetakírat© ¿eí pfr» , 

Mico en general, que el.-cambio á© 
eoropra del Peso argentino y venta 
del Fr&nm suizo que se cotiza era elí 
día de k  £©db&, ‘se- - entenderá .su ■ vi
gencia- -retrotraída - ¿1 " día B de! 
actual inclusive» y no Im que figu
rara a partir de <sm fecha y qu®, por 
erro/ se venía -corasigraandoc

* <■ : v- ,

A D M IN IS T R A C IO N
J U D I C I A L

’ REQUISITORIAS

- SOLE JORBA (M iguel),: ée '24 
años. d@ edad, soltero* /mecánico, do
miciliado en .CoraeM^drí -Llobregat, 
calle1 de Blasco . .Jbáñez, 364, ■ y ar
tillero, 'perteneciente.-á esta Unidad-, 
áe Depósito de Artillería del • Ejér
cito del Este, y, al cual s-e le sigue 
causa por el delito de deserción'frén- 
t e /a l . enemigo» • comparecerá en. el 
improrrogable plazo _d@. quince días, 
ante esta/ Secretaría, para responder 
de los-caraos que resulten de la cau
sa que eohira el mismo se Instruye.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938, 
El Secretario Instructor- ■ Delegado, 
Elíseo Dufcreraj. Boróraguez.

‘ ' j : Q .  .

FA MADAS FORMELLS (Joa
quín-)» .de 25 $3os de edad» soltero, 
aserrador, domiciliad© en Argento»', 
na» cl®  Angel Guímerá, número 17, 
y  artillero» perteneciente a esta Uni
dad de Deposito de Artillería dél 
Ejercito del Este, y ál cual se le 
sigue causa por @1 delito -de .deser
ción frente al enemigo» comparece- 
rá en el -improrrogable término.'de 
quince días, ante esta - Secretaría, 
para responder de los . cargos que 
resulten ■ de la causa q'üe-.contra el 

t mismo pe instruye*
Barcelona  ̂ 3 de Febrero de 103$.. 

El Secretario. Instructor Delegado» 
Elíseo -Dutr-em Domínguez. '

t ■ . ■ ■ J . Q . ,

.MARTELL MARTELL (José), 
de 27 -años ée edad, ..sol,tero» labra
dor-» .domiciliado en Seo - de Urgd, y  
artillero,' perteneciente' a esta; Uni

dad , de Depósito de Artillería del 
Ejército del Este» '.y al cual se le 
¡üigue causa -por el delitoode deser« 
ción frente ai enemigo, comparece
rá en él improrrogable plazo d© 

•quince, días» ante esta Secretare* ■ 
para responder de los cargos 
resulten; de ■ - la causa- que - contra di 
mi seno 'se instruye.

Barcelona» 3 de Febrero ée 193@o 
El; Secretario Instructor Delegad©* 
Miáe® Dutrena D©mlnguezo

J. O.

CABEZAS ROBLES-; JA n df^ V  
hij© de Raimundo y de Alejandra» 
natural ée Santiago de la Espada 
(Jaén), de estad© soltero» profesión 
campesino, de 22 anos de edad» mt&~ 
tura 1*635 metros» pelo negro, -cejas 
grandes, ojos ' castaños, ■ nariz pequ©«* 
ña, barba cerrada» boca corriente, 
color moren©* Acusado de haber ..co
metido el delito de 'deserción al 
frente del enemigo, - comparecerá en, 
el- plazo máximo'' de dies; das» a 
tlr de la publicación de la preseE&t© 
requisitoria, ante el Juez Instructor 
don-José María Pinilla y -Pina» T©« 
niente de Infantería de la 66 Bri
gada Mixta* de guarnición en Col
menar de. Oreja, en la Inteligencia 
que de n© presentarse-.era--el- plaTO 
marcado, . será . declarad©' rebelde» a 
tenor dé;lo que dispone el ar-tícul@- 
664 del Qodigé de justicia Militar. 
Rogando a las autoridades» tanto c L . 
viles como militares» que en.
'de ser, encontrado* lo detengan,- p©~ 
méndolo 'a 'disposición de este • Juz
gad©.- *. ' . . ' .  -

Colmenar de Oreja» 2© de Octu
bre .de 1937. — El Juez-. Instructor, 
José María Finillau' ‘ ‘

. ' Jv a

■ UTEILLAS- JIMENEZ (Femara- 
do); natura! de Madrid» avecindadlo 
era Tres' Cruces» número '4, edad 21" 
años» ■ estad© soltero». estatura ! s6$S 
metros. Sus señales»''éstas: pelo, caz  ̂
taño, .cejas'al pelo/©jos castaños» ñau 
riz regular» barba regular» boca re- ■ 
guiar» color sano; sañas partícula» 
res ninguna. Fue filiad© el día 26 dé 
Marzo de 1937» en Collado Mediara®-? 
comparecerá en. el término* de. diqz 
días» ante el Juez Instructor Mayor 
de Infantería, • dora Angel Delgado 
Rueda» en Collado Median© (Fíerat© 
de Guadarrama)» par Instruírsete * 
causa criminal número 2.729» - por el 
supuesto delito de deserción* bajo 
apercibimiento que de no efectuar- - 

Jo, se le declarará rebelde e incurri
rá era mayor responsabilidad. .

Collado " Mediano, 24 de Octubre 
'de Í9371—E! Juez Instructor, Aagdí 
' Delgado.-

í* O /-

MONFERRBR SOLA (Pedro), 
-hijo de-José-y Dolores, natura! de 
¥ich (Barcelona), 'de- 22 años de
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•edad, metalúrgico, pertenecía al 528 
Batallón de la 132 Brigada Mixta;

. comparecerá dentro del término .de 

.cinco, días,' a contar desde la puhlí- 
cácién de la presente, ante el Tribu- 
nal Militar Permanente del X II  
Cuerpo de. E jército, sito en el'Cuar~ 
té l  ¿enera! del mismo, en Híjar (Te» 
ruel), para responder de los cargos 
que,s-e !é hacen en-la. cansa que, se
ñalada con el número.... 70-112, de 
1937, y por el delito- de ' deserción, 
s e . sigue contra el mismo-; aperci
biéndole que si no comparece den
tro del término fijado, será declara- # 
do en rebeldía.

Dad© en Mijar,1 a 31 de Enero de 
193&-—El Auditor Secretario (ilegi
ble),

J. ú.

N A VA R RO  ABU ELO  1 (Tomás),
residente en Barcelona, de 25 anos 
de edad," de oficio  sastre; pertene
cía a la Compañía de Ametrallado
ras del 581 Batallón de,Ja 146 Bri
gada Mixta, desapareciendo de la 
misma a últimos de Noviembre pró
ximo pasado. 'Comparecerá jlenír© . 

-del término''de cinco días, á contar 
. desde la publicación de la presente, 
ante el Tribunal Militar Permanente 
del X II  Cuerpo de E jército, sito en 
el Cuartel general del mismo, en 

' H íjár (Teruel), para ' respondes; de 
.- los cargos que se le hacen-en ia cau

sa que con los números 142-184, de 
, 1937, y por i 1 d llf J de traVlón,

" ¿ I K  Cín T ~J l l w^O P T C r c ' i i t  %
n t -  C ^ A . )  ) de í

t - x i . a *. w jh ., t. -rj  úS'2lai.a&Q cu 
ebcldia.

Dad© en . Híjar, a 31 de Enero de - 
193S,~E1' Auditor "Secretario (ileg i- 
ble). " .

j .  G.

ORTEGO DE MIGUEL (Este
ban), hijo de r’ j a o> y de Quiñis-
•ida, natural de ’avao u. Pinar, pro
vincia de Bu. ^o- dt e arado casado,

_ de profesión Sargento de Carabine
ros, SO silos de edad, estatura 1,625- 
m etros,. color sano, pelo castaño, ce- 
jas al pelo, ©jos .pardos, naris regu
lar, boca , fea .fe  poblada./se
ñas partícuA^:s nlngu "ote útil» 
forme de Cora*l¿ie"oc  ̂ j ris ver
doso, deurafellad© úl dT níe en 
Desearán, provincia cL L*,u¿u y pro
cesado por el delito de abandono de 
destino.

ADAN RGÑDA, (Antonio)^ Mjó 
de José y de Boúifacia, natural de 
Madrid» provincia de :£dem, de esta
do casado, d e ;profesión Carabinero, 
de 47 años de edad, dé-.estatura 1*603 
metros, color sano, pelo castaño, ce- . 
jas a! pelo,; o jos garzos/naris regu
lar, boca, regular, barba regular, se
ñas .particulares ninguna, viste uni
forme de Carabineros, color -gris- 
verdoso,., domiciliado- últimamente- en. 
Desearán, provincia;de -Déridá,'pro
cesado'.por el delito de deserción.

GONZALEZ MORENO' (Ma
nuel), hijo de Agustín y -de Leocadia, 
natural de Málaga, de estad© casado, 
qe profesión Carabinero, de 28 años 
de edad, de estatura' 1715 ;metros,'

. color sano, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, fe©- 
cá regula r, barba naciente, señas-par. 
tic ufares ninguna, viste uniforme de 
Carabineros, color gris verdoso, do
miciliado- últimamente en -Bcsearc/a, 
provincia ae Lérida, procesad© por, 
el delito de deserción, comparecerás 
en el termino de'quince.'dj jas, ame. el. 
Teniente, Juez Instructor de. Cara
bineros, don Raíale! Hontoria Olmos, 
residente-en'Seo de'Urgel (Lérida),

' bajo apercibimiento que de no ha
cer!©; serán declarados rebeldes.

Seo de Urge!, 20 Octubre 1937.—  
El Teniente Juez instructor, Rafael 
Hontoria.

J* G.

• O LATO PR IE T O  (Felipe), de 26 
'ña©sr sji: -ido nTairal y vecino de 
í / n r l / v  p mne/ón campesino; Juan 
Murciano Dcr An^c, 26 anos de edad., 
©e cs^adcr-ao/ero, ne profesión cam
pesino ; Lfetiiciruo Kscutia 'Domingo, 
de 24 años ib  edad, de estado c?na- 
do, de profesión campesino; Dámaso 
I /fe í? o ^  ¿fechen, 2t anos do edad, 
do estad© soltero, de p. ©fe Aún envu- 
p o s: n © sy F : d c t C a r o e: e /  © r i a ü í ¡, de 
26. anos-d s . edad, de cátodo yol-ero, 
de profesifui campesino, todos, natu
rales y vec:r.c • del* .-mismo pueblo 
que el primero, aíe-cíos a. la U. G. T. 
y  en la actualidad., soldados parte- 
mecientes al Batallón 75 de la 19 Bri
gada Mixfa, ignorándose. sus demás 
circunstancias y el 'actual domicilio, 
se presentarán dentro del término de 
ocho días,, ante el Juez Instructor de 
fa 19. 'Brigada Mixta, don José Ma
ría Delgado . Golmayo, con residen
cia en Vall'ecas, Comandancia .Gene- 

• ral, para prestar declaración en la

causa- que, §¿e les sigue por cjtéserció» 
•y responder de los cargos que apa
recen contra ellos] en referid© suma
rio, bajo apercibimiento que de..¿o 
hacerlo, se les declarará en'rebeldía, 
parándoles los perjuicios que hubie
re lu^ar. t

A la. vez se ruega y encarga s/to* . 
das las", autoridades' tanto' civiles • cq» 
mo militare^, procedan a.la  busca y  

* captura de les mismos,- poniéndolos" 
a mi disposición en' la 'cárcel de ’ Va- 
Heca§, cas© de ser habidos. ■

Dado en Vallera?;, & 2Q -de Octu
bre de 1937.-—(Ilegible.)'

/  J. C / •

Don César Blasco Sasefa, Cor-©'» 
nel de Artillería, Juez Permanente 
de causas de la demarcación de Le
vante e Instructor de las diligencias 
previas número 652 del presente ano*, 
que'se instruyen en averiguación de 
las causas que motivaron la';déf exac
ción en Puebla de Alcocer (Báda -̂ 

- joz), de varios individuos..
Por la presente, se llama, cita y 

emplaza a Rafael Tréllez Roldán» 
que según manifestaciones-.propias» 
pertenece al reemplazo de J:931 y.-á 
la 16 Brigada Mix^a y. desempeña*él 
cargo de* responsable del Altavoz del 
frente en Extremadura; a Francisco . 
Gavinét, y que según manifés'íacio- 
nes' del mismo ostentaba él empleo 
de Caanái d Mil t icr m a de
las h - ^  v af i  ‘"US
seivic c ep ó  dt l tente de
E.xfT sime i ’i A iu ( Dn de
Le^i, ii  * t qi, i m< k erJ': í io -

.ne de 4 d i en ti A!t\vO/ del
freí t el F* b o j  I um Mi
guel I loi, c d l C i ‘•a udo
General d C ue  ̂ © ^^jento a
la 11  h>: jl Í l ’» ^  lo para 
el tfi\  © 1 Ai v d l mtr ir de
E f icr  x , e » t t n o  ira n 
íes utv , c í© t la demás
circunst i o 3.11 0¡, i a que
•ce- .c  e i * * Jes >_jdo sL-
triad© en el ¡ aheYrín M.datar del 
mercado ccatval c.r v>if rlaso.de dieá 
deas, con J ím te  responder a car
gos que 1*3 resultan de! expresad© 

"procedimícaito,' apercibiéndoles que 
de no efectuarlo, en el plazo señala
do, contado a partir de la publica- - 

' clon, de la presente requisitoria,- sé 
Ies declarará rebeldes.

Dado en Valencia, a 28-, de Octu
bre d e '1^37.— El Juez, César Blasco 
Sasera.

J. a


